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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Día  27 de mayo de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
d is p o s ic io n e s  o fic ia le s :

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo

luntaria y defi
nitivamente

COMERA VENTA COMPRA

Francos..........................................................
Libras’ . clearing ............

a ......................  extraclearing
Dólares ..............................*...........................
Dólares billetes ............. ............................

20.50
40.50 1 
38,10 ( 
10,95
6,60

21,00 

41,50 j 

11,22

2360
46,55
43,80
12,56*
7.60

Liras ................................. ......................... . 57,60 59,03
259,35

4,34

7>
Francos suizos ........................... ................ 253,00 290,95

})Reichsmark *......................... ........................ 4,24
B elgas......... ........ .........................................
Florines .............................*........................
Escudos..........................................................
Peso moneda le g a l......................................
Coronas suecas .........................................

.43,50
2,53
2.60

44,60
2,60
2,66

»
226,90

50,00
2,90

»
Coronas noruegas ......................................
Coronas danesas clearing .................... .

»
221,35

»
' »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Eapafiol d« Moneda 
Extraniera en gestión de cobro. '

M IN I S T E R I O  D E L  E J E R C IT O

C om isión M ix ta  para la v en ta  de m a te
rial autom óvil

BARCELONA Y CAM PAM ENTO 
(CARABANCHEL)

V e n ta n úme ro  17 4 .- —  Camiones,  t u
rismos,  rep uestos y motores  

Esta Comisión pone en venta seis lo
tes do repuestos, ochenta y euatra mo- 

. lores y ciento treinta vehículos, camio
nes y turismos, de diversas marcas, en 
estado de posible reparación o recons
trucción^ admitiéndose ofertas por uni
dades independientes.

Las relaciones del material citado^ con 
detalle d;e marcas, modelos y precios 
mínimo y máximo- de ofertas, se hallan 
expuestas al público en los locales' de 
esta Comisión, en Madrid, plaza de 
Cánovas, nium. 4, bajos del Hotel Pala- 
ce, v en la Comisión Delegada de Ca
taluña, en el Palacio de la Exposición, 
número 1 en Ba rcelona, donde podrán 
ser examinadas, como asimismo el mate
rial depositado en los campos de Ebro, 
Urgel, Europa. Sección^ Transportes,  Ti-, 
ro de Pichón, Arte Textil y Casa D a 
vid, d'e Barcelona, y en Campamento 
(Oarabanchel).
La venta tendrá lugar «1 próximo día

v *

5 de junio, a las nueve y media de la 
mañana^ en los locales de esta Comi
sión, en Madrid.

Madrid, 23 de mayo de 1942.
868-0 ‘ 

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
B A R C E L O N A

Por inhibición del Juzgado de Prime
ra Instancia núm. 13, de Barcelona, y 
conforme a Ja Ley de 24 de febrero de- 
1941, don Rafael Pérez Samamllo, «domi. 
ciliado en Barcelona, paséo de Gracia, 
número 72, denuncia ante la Ju n ta  Su
perior Calificadora en la Dirección G e
neral de la Üeuda y Clases Pasivas, la 
desaparición, durante  la dominación 
marxista, de los siguientes valores:

Deuda Amortizadle al 5 por 100, sin 
impuesto, emisión 1927.—Serie C, nú
meros 193.375 937, 186.113 al 20, 28.909 
•■il 11, 95.501 al 4, 157.107 y 8, 157.113, 
por un importe total de 100.003 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo segundo de la Ley de 13 
de marzo de 1942, para que el tenedor 
o tenedores de los títulos referidos, los 
entregue o formule reclamación? si se 
cree con derecho a ellos, unte esta D i
rección General de ia Deuda y Clases 
Pasivas, en el plazo de treinta días, en 
la inteligencia de que, de no verificar

lo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación,

Barcelona, 15 de mayo de 1942.—P. 
el Delegado de Hacienda, Moisés Igle
sias.

2.988-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Juan  Martinolas Bascó, con 
domicilio en llosas, avenida del Caudi
llo, número 63, se ha denunciado ante  
esta Delegacióp de Hacienda Ja desapa
rición, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores ae su propie
dad:

Tres títulos Deuda Perpetua Exterior 
al 4 por 103, emisión 1933, serie.B, nú
meros 9.358, 17.134 y 17.950, de seis 
mil pesetas nominales.

Cuatro títulos Deuda- Perpetua Inte
rior al 4 por 100, emisión 1908, serie A, 
números 478.447, 532,833, 546.869 y
621.003, de dos mili1 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera* 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en-eff 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de Jo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en Ja inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera d'e circulación.

Gerona, 28 de febrero de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Emilio 
F i güeras de Felíu.

2.976-0. 1.a—27 —5 —942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por don Odón Co-m.pte Viussa, con 
domicilio en Cadaquós, se ha denunciab- 
do ante  esta Delegación d'e Hacienda 
la desaparición, durante  ]a dominación 
marxista, de los siguientes valores d« 
su propiedad :

Un título Deuda Ferroviaria Amorti-  
zable al 5 por 100, emisión 1925, serial 
B, núm evo 45.387, de cinco máíf pese
tas nominales.

Lo que se hace público por primera; 
vez por el présente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores del título refe
rido lo entregue o formulen reclama
ción, si se creen con derecho a él, ante  
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta  días, en cumplimiento da 
110 dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de^ 1941 y Orden d'e 3 de mayo si
guiente, 'en Ja inteligencia que, de n<J 
verificarlo, será declarado nuíio v fuera 
de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 194*1.—* 
El Delegado de Ha-cienda (ilegible). 

2.974-0 . 1.»—27—£ —942
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DELEGACIO N DE H A C IEN D A  DE  
GERONA

P or don José P ra ts  Capdaigua, ’ con 
domicilio en Orriols, calle Roca, núme
ro uno, se ha denunciado an te  esta  De
legación de Hacienaa la desaparición, 
d u ran te  >ia dominación marxista, do los 
siguientes valores de su propiedad:

Dos tí tu los Deuda P erpe tua  In te rio r  
al 4 por ICO, emisión 1930, ser ie  A, 
números 363.038 y 039, de mil pesetas 
nominales.

Lo que se hac-e público por primera 
vez por el presente anuncio, para  que 
el tenedor o tenedores de los t í tu los re 
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a  ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en eli 
plazo de trein ta oías, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de. 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Gerona, 28 de febrero - de 1942.—El 
Delegado de Hacienaa, P. S., Emilio 
Figueras de Fe/iiu.

2.977-0. 1 2 7 —S--942

DELEGACION DE H A C IE N D A  DE  
GERONA

Por don Jav ie r  Soler Major,  con do- 
mi ciLio en Garriguella, calle José An
tonio, número 13, se ha denunciado an te  
esta Delegación de Hacienda la desapa
rición, duran te  Ja domina-ción marxis
ta , de los siguientes valores de su pro
piedad :

Tres títulos Deuda Amortizadle al 4 
por 100, emisión 1928, serie A, núme
ros 68.559 al 561, de nuil doscientas 
peset-as nominales.  .

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para  que 
el tenedor o tenedores de los t í tu los re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derqcho a ellbs, 
an te esta Delegación de H acienda, en «it 
plazo de tre in ta  días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente , en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de  circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El 
Deiiegado Ide Hacienda (ilegible).

2.975-0. /  1.a—27—5 —942

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
S E G O V IA

Intervención
A n u n c i o

Habiendo sufrido extravío el cupón de 
la serie C, núm. 1.101, correspondiente 
a la factura mim. 8, Deuda Amortiza- 
ble 4 por 100, 1929 (1.908), vencimien
to 1.° octubre de 1940, presentada por 
doña Lucía Arcones, se anuncia al p ú 
blico por té rmino  de un  mes, p a ra  que

la persona en  cuyo poder se hallare lo
presente en ,  esta oficina, transcurrido  el 
cual sin haberlo efectuado, se declara
rá  nulo y sin ningún valor ni efecto, 
conforme a lo prevenido en la Real O r 
den de 17 de abri l de 1913.

Segovia, 22 de mayo de  1942. — El 
In te rven to r  de Hacienda, J .  B. Pidra- 
zuelo.

767-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  
VALENCIA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Carlos Hernández.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de alcanfor sintético p ara  obtención de 
celuloide para su industr ia.

P ro du cc ió n : 300 kilogramos en jorna
da  de ocho horas. Esta  industria emplea
rá maquinaria y  materias primas ftacio- 
nales.

Se hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez -aías, en  las oficinas de esta  
Delegación de Industr ia ,  Plaza de Al
fonso eJi Magnánimo, núm. 7r

Valencia, 21 de mayo de 1942.—-El 
Ingeniero Jefe, Ju l ián  G. de Suso.

2.938-0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R I A  D E  
L E R I D A

Nueva industr ia
Peticionario : Don José Ciurana Tilló.
Objeto de la industr ia : Descascarar 

almendras.
E m plazam ien to : Arbeca.
Capacidad de producción: 187.500 ki

logramos de almendras descascaradas.
Esta  industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro  del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta  Delegación de  Industria .

Lérida, 20 de mayo de 1942.—El I n 
geniero Jefe , F .  F erré  Casamada.

806-X-O 

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R I A  D E  
L E R ID A

Nueva industria
P et ic ion ar io : Don Ram ón Antoni-

juán Sangés.
Objeto, de Ja in d u s t r i a : Descascarar 

almendras.
Emplazamiento : Alcarraz.
Capacidad de producción : 50.000 kilo

gramos anuales de almendra descasca
rada.

Esta industr ia empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se  hace pública es ta  petición para

que los industriales que  se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, ‘ dentro  
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria .

Lérida, 27 de abril de 1942.—E l  I n 
geniero Jefe , F .  Ferré  Casamada.

807-X-O

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A L A G A  

Nueva industria
P e t ic io n a r ia : Doña Rosa Gómez Gil .
Objeto  de la in d us tr ia :  Fabricación 

de extractos curtientes, sólidos y líqui
dos.

Producción: 1.000 kilos diarios.
E m plazam ien to : Churriana.
Esta  industria empleará m aquinaria  y 

materias primas nacionales.
'Se hace pública esta  petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y deb idam ente  reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en jas ofici
nas de esta Delegación de Indus tr ia ,  
Avenida» ele Príes, núm. 3.

Málaga, 19 de mayo de 1942.—E l I n 
geniero Jefe ,  E nrique  Echagüe. i

805-X-O

DELEGACION D E IN D U ST R IA  DE  
ALBACETE  

Ampliación de industria
Peticionario : La Ibero Industria l ,  So

ciedad Anónima. Calle Barto lomé Mi
tre ,  número 5. Madrid .

O b je to : Establecimiento  de vein te
bandas de mazo.s de picar esparto, pa ra  
aum en ta r  el rendimiento  de las máqui
nas de obtener la fibra especial.

Producción : 3.500 kilogramos dt fibra 
especial de esparto en jo rnada de ocho 
horas.

Esta indus tria  émpíieará máquinas .y  
materias primas nacionales.

Se hace público es ta  petición para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ja misma presenten cuantos 
escritos es timen oportuno, por duplicar 
do, en las Oficinas de esta  Delegación 
de Industria ,  en  el  plazo d e  diez días.

Albacete, 14 de abri l  de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, P .  O., (ilegibíie).

500-X-0.

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBL ICAS  
DE LERIDA  

Expropiaciones.— Término Municipal de 
Sarroca de Bellera

Rec t i f i c ac i ón
Habiéndose sufrido e r ro r  al consignar 

los nombres en Ja relación que se cita 
en el edicto publicado en el BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO número 140, 
do focha 20 de mayo ac tual ,  se hace
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constar que los nombres de los propie
tarios requeridos son los siguiente s :

Leopoldo Nada'! Peruchet y
Modesto Agulló Alegre.
Lérida, 22 de mayo de 1942.—El I n 

geniero Jefe, L. S. de Ocaña.
783-0.

JEFATURA DE OBRAS P U S U C A S  
DE GERONA  

Inspección de Circulación y  Transportes 
por carretera

A consecuencia de la reglamentaria 
revisión de vehículos con motor mecá
nico, se hallan  aparcadas en esta Jefa- 

. tu ra  dos motocicletas de las .caracterís
ticas s igu ien tes :

Pr im era .—M arca :  «Terrot».
Categoría: Primera .
M o to r : 5969.
Número de c i lindros: Uno.
Potencia ; 4 H P .
Número del b as t id o r : 198114.
Forma : Moto.
Asientos: Uno.
Tara  : 140 kilogramos.
Segunda.—Marca : «Motobecane».
Categoría : Primera.
M o t o r : 40088.
Número de cilindros: Uno.
P o te n c i a : 1,5 H P .
Número del b a s t id o r : 3758.
F o rm a :  Moto.
Asientos:  Uno. ,
T a r a : 45 kilogramos.
Carga m áxima: 90 kilogramos.
Lo que se hace público para, que d u 

rante  el plazo de tre in ta  días, a par t ir  
de la publicación del presente  anuncio, 
puedan presen ta r  reclamaciones todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dichos vehículos o a lguna de sus partes.

E l pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de Ja 
persona beneficiarla del mismo y, en, su 
defecto, de la que solicitó la revisión 

^ del vehículo.
Gerona, 21 de mayo d e  1942.—El I n 

geniero Je fe  (ilegible).
766-0

JEFATURA DE OBRAS PU BLICAS  
DE GUADALAJARA  

Circulación y Transpor t e s .— Inspección
A n u n c i o

En el expediente incoado en esta' Je  
fatura, de acuerdo con el Decreto  de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión 
del vehículo marca «Ford», matrícula 
M-492S8, resulta de los datos que obran 
en el mismo^ que 4as  características d^ 
este vehículo son las siguientes:

Número del > bastidor : 5274651.
Número de cilindros: 4.
Potencia: 17/8 H P .
Forma del vehículo : camioneta :
Número de as ien tos : 2.
Peso en vacío: 2.690 kilogramos.
Carga m áxim a: 4.690 ¿ilógíamos. .

Y existiendo algunas diferencias en
tre estas características y las qué sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial p a 
ra que en »el plazo de quince días, a con
ta r de su inserción en el nr'smo, puedan 
p resentar reclamaciones todos ios que 
se consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes , ten ien
do presente que, transcurrido dicho jeta
zo sin recibir reclamación alguna, ¿erá 
adjudicado definitivamente a la persona 
que solicitó su revisión, siendo do cuen
ta  de la misma el pago de  los derechos 
de inserción de este anuncio.

Guadala ja ra ,  23 .de mayo de 1942.— 
El Ingeniero Jefe  (ilegible).

765-0

J E F A T U R A  D E  A G U AS D E  LA 
CUENCA D E L  D U E R O

A nunc io
Don Mariano Campo García ,  solicita 

el aprovechamiento  de cuatro li tros de 
agua por segundo, derivados del arroyo 
del Valle, en término municipal  de V a 
lle de Cerrato (Palencia), con destino .a 
riegos.

Lo que se hace público mediante el 
presente .anuncio, en  cumplimiento de 
lo dispuesto en  el Real D ecre ta  de 27 
d e .m q rz o  de 1931, en relación con el 
del 7 de enero de 1927, abriendo un pe
riodo de tre in ta  días naturales, a con
tar desde el en que aparezca este a n u n 
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O , d u ran te  cuyo plazo el p e t i
cionario presenta rá su proyecto (original 
y copia), firmado por un  señoi Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos ,  y 
reintegrado conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley del T im bre, en Ja. J e f a 
tu ra  de Aguas de la cuenca del Duero, 
calle do Mflrc, núm. 5, Valladohd, en 
las horas hábiles de oficina, adm it ién
dose otros proyectos en competencia, 
que tengan igual objeto que el p re ten 
dido por el peticiona r io, o que sean in 
compatibles con el indicado -objeto. .

Vallaclolid, 23 de muvo de 1942.—El 
Ingeniero Je fe  de A gías  del Duero,. 
Angel M aría  Llamas.

Nota descriptiva
Nombre del u su a r io : Don Mariano 

Campo García .
Término municipal donde Tr.db.la la 

toma: Valle de Cerra to  (Patricia).
Corriente de donde se deriva :  A rro

yo del Valle.
Caudal que se s o l ic i ta ; Cuatro litros 

por segundo.
Objeto del aprovechamiento : R ’cgo 

de fincas.
Alar del Rey ,  6 de marzo de 1942. 764-0

JUNTA A D M IN ISTR A TIV A  DE
OBRAS PU BL IC AS DE SANTA  

CRUZ D E TENERIFE
Concurso

Aprobada por Orden ministerial de 
26 de noviembre de 1941 la ampliación 
de planti lla del personal adm in is tra t i
vo de la J u n ta  Administrat iva de Obres 
Públicas de S an ta  Cruz de Tenerife, de 
conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 11 del Reglamento para la or
ganización y régimen de la misma, api j . 
bado por Rea l  Decreto-Ley de 17 ue 
julio de 1928, se abre  concurso para la 
provisión de las vacantes siguientes:

Dos Auxiliares de Contabilidad, con 
el sueldo anual de 5.500 pesetas.

Tres  Ordenanzas, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas.

De acuerdo con lo prevenido en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
ministerial de 30 de octubre del prepio 
año, se establecen las siguientes

B ases de concurso
1.a Los aspirantes a las indicadas 

plazas lian de ser españoles, mayores de 
dieciocho años, sin exceder de treinta y 
cinco; no poseer defectos físicos que ias 
imposibil ite el ejercicio de su empico, 
ni enfermedad contagiosa. Carecer de 
antecedentes penales, haber observado 
buena conducta y ser persona de indu
dable adhesión al Movimiento Nacional.

'2.a P a ra  optar  a las plazas de A ux i
liares de Contabilidad se requiere, según 
acuerdo del pleno de esta Jun ta -  de 22 
de mayo de 1932, poseer el tí tulo de 
Profesores Mercantiles,  lo que acre-dita- 
ián con el test imonio del mismo, o cer
tificación de haber terminado Jos esm- 
c-.os para dicho grado, expedida por el 
Centro docente competente. También p o 
drán concurrir a • este . concurso l ) f  A u 
xiliares a extinguir  pertenecientes- a esta  
J u n ta ,  siempre que tengan la calidad de 
muti lado, ex combatiente o en tu rno li- 
b re< sin necesidad de  poseer tí tu lo  p ro 
fesional alguno, incrementándose el m á
ximum de edad, en este  caso, hasta los 
cincuenta y cinco años.

3.a P a ra  Jas plazas de Ordenanzas 
se requiere, además de las condiciones 
generales establecidas, que sepan leer y 
escribir, lo que acreditarán  redactando 
las instancias  . de su puño y l e t r a ; la 
edad máxima anteriormente señalada se 
prolongará hasta  los cincuenta y cinco 
años para aquellos solicitantes que h a 
yan  desempeñada dicho empleo en O rg a 
nismos de Obras Públicas,  por un p e 
ríodo de tiempo mayor de cinco años 
consecutivos, sin nota desfavorable, cu
yos servicios se es timarán  de orden 
preferente, en consideración a lo dis
puesto en la Orden  ministerial de 28 do 
octubre de 1940.

4.a Las vacantes se proveerán con ca
rác ter  restringido por el orden estable
cido en la  Ley de  25 de de agosto de
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1939, traspasándose las vacantes de unos 
cupos a otros si no fuesen cubiertos los 
preferentes, y observándose Ja escala Je 
méritos establecida en el articulo qu*7 
to de la mencionada Ley.

5.a Las instancias se dirigirán al ex
celentísimo señor Gobernador CiviL Pre
sidente de la Jun ta  Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife, dentro del plazo de cuarenta y cin
co días, a contar desde la fecha siguien
te  a la publicación de este anuncio de 
concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañando los docu
mentos siguientes:

Documentación
1.° Certificación de nacimiento iega- 

lizada^ en gu caso.
2.° Certificación negativa de antece

dentes penales.
3.° Certificación de buena conducta.
4 .° Certificación médica de no pade

cer enfermedad crónica ni contagiosa, ni 
defecto físico que disminuya su capaci
dad para el servicio.

5.° Los ex cautivos por la Causa Na. 
cional, además de la documentación 
comprobatoria de haber luchado con Jas 
armas por la misma o de haber sufrido 
prisión en cárceles o campos rojos por 
más de tres meses, certificac’ón do su 
lealtad al Movimiento, expedida por las 
Autoridades nacionales.

6.° Los huérfanos de guerra presenta
rán documentación comprobatoria de tal 
circunstancia por la autoridad compe
tente.

7.° Los que soliciten en el turno de 
edibre provisión» presentarán certifi(pa
ción acreditativa de inmejoiables antece. 
dentes políticos, sociales y adhesión en
tusiasta al Movimiento Ñac’onal, expe
dida por la Alcaldía de su residencia, y 
declaración jurada de n/> estar sometido 
a expediente alguno de depuración, ni 
de haber sido sancionado como conse
cuencia del mismo.

8.° En igualdad de condiciones ten
drán preferencia para ocupar las plazíis 
vacantes aquellos que hayan desempe
ñado con anterioridad cargos en este  
Organismo y que no hubieran cesado  
por faltas cometidas durante su perma-  
nencia en el mismo. 

Pruebas de aptitud
Los aspirantes acreditarán con los do

cumentos necesarios las icondiciones par
ticulares señaladas para cada uno en las 
bases segunda y tercera de este con
curso.Quedan excluidos en este concurso pa
ra las tres plazas de ordenanzas, el tu r
no para Caballeros Mutilados por haber 
sido provista la plaza de Portero-Orde
nanza de esta Ju n ta  por designación di
recta de la Comisión Provincial de M u
tilados de Guerra para dos vacantes an
teriores.

 Santa Cjruz de Tenerife, 15 de mayo

d e  1942.—E l S ec re ta rio-C ontador, (El i- 
cio Lecuona D íaz.—V.° B.° E l G ob°r- 
nador C ivil-P residente (ilegible).

866-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MELILLA

Aviso
Como ampliación al anuncio de con

vocatoria para provisión cíe plazas en 
esta Corporación, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero 133 de 13 del presente mes, se 
hace público que el número de plazas 
a cubrir de Oficiales terceros del Cuer
po Técnico Administrativo y de Auxi
liares de Administración, serán las que 
se expresan, más las que vaquen hasta 
la fecha de terminación de los ejercicios, 
las cuales se agregarán al grupo a que 
corresponda^ con arreglo a número de 
éstas.

Melilla, 21 de mayo de 1942.—El Se
cretario (ilegible).

867-0

AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN 
DE GUADALIX (Madrid)

Se convoca, por el presente edicto a 
los titulares y propietarios de derechos 
afectados, a fin de que se personen a 
(ios ocho días hábiles a contar del au
gmente al de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a 
las diez horas, en los inmuebles que a 
continuación se describen, para proceder 
al (levantamiento del acta previa a la 
ocupación de los mismos, que han de 
ser expropiados por este Ayuntamiento 
para la ejecución del proyecto aprobado 
por el Instituto Nacionaíi ae la Vivien
da el 30 de abril de 1941, para la cons
trucción de viviendas protegidas en es
ta localidad : .

Un corral sito en el casco de la po
blación, que linda, por deredha, con la 
bodega; izquierda, casa de Mariano 
Erutos, y espalda, callejón de la Casa 
de Ayuntamiento. Pertenece ,en proán- 
división a Asunción Sanz Martín y a 
Guillermo de Frutos López.

Casa- deíi Callejón o Rinconada, de la 
calle de la Soledad ; Jinda, entrada, oes
te, callejón; espalda, este, Casa Ayun
tam iento; izquierda, norte, casa Julián 
Frutos Daganzo, y..derecha, sur, casa 
Isidoro Sanz.

San Agustín de Guádalix, 27 de mayo 
de 1942.—El Alcalde, Patricio Sanz. 

2.993-0.____________________________
AUDIENCIA TER R ITO R IA L D E 

GRANADA 
Secretaría de Gobierno

Don Manuel Díaz Andeyr.o, Secretario
de Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Granada.
Certifico: Que la Sala de Gobierno

de e§ta Audiencia eji sesión celebrada

en el día de la fecha, adoptó los siguien
tes acuerdos:

Dada cuenta del expediente de con
curso extraordinario para la provisión 
de Secretarías de Juzgados Municipales 
d,e la clase c), cuyas vacantes se anun
ciaron en el BOLETIN OFICÍAL DEL 
ESTADO de 26 de noviembre últmiu, 
de la resolución del concurso por esta 
Sala de Gobierno en 10 de febrero an
terior y del 'acuerdo de la misma de 
23 de abril próximo pasado, por el que 
no se declararon firmes todos ios nom
bramientos efectuados en la indicada fe. 
cha, 10 de febrero, al haberse acorda
do ios nombramientos de Secretarios de 
los Juzgados Municipales de Cartama y 
Cortes de la Frontera, a favor de don 
Manuel Briasco Bonilla y don Juan 
Mercader Berbel, respectivamente, a 
consecuencia de la resolución de los re
cursos interpuestos, quedando, por tan
to, estos nombramientos como aquellos 
otros que pudieran resultar afectados por 
los recursos, sin declaración de firmeza, 
y como en el término .concedido no se 
ha presentado recurso alguno, la Sala 
de Gobierno, oído «in voce» el M iniste
rio Fiscal, y de conformidad con su dic
tamen, por unanimidad acuerda decla
rar firmes los nombramientos de Secre
tarios de Juzgados Municipales que a 
continuación se relacionan:

Cartama.—Don Manuel Briasco Bo
nilla.

Cortes de la Frontera.—Don Juan 
Mercader Berbel.

Periana.—Don Antonio Pérez Torres.
Begíjar.—-Don Plácido Segura Luna.
La Peza.—Don Francisco Carbonell 

Martínez.
M odín.—Don José M udarra Sánchez.
O tura.—-Don Cristóbal Ramos Ma- 

zuecos..
Cuevas de San Marcos.—Don F ran

cisco Cruz Cañas.
Valle de Abdalagís.—Don Antonio Ga

rrido González.
Los interesados deberán tomar pose

sión dentro del plazo de treinta días na
turales siguientes al de la publicación 
de este acuerdo en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, sirviéndoles el 
presente de notificación en forma, y cu
ya posesión deberá. tener lugar, sin ex
cusa ni pretexto alguno, salvo el caso 
de que los electos hayan sido nombra
dos en algún concurso simultáneo para 
otra Secretaría y opten por ella, con la 
prevención de que si dejaren transcu
rrir el plazo posesorio sin incorporarse 
a,l nuevo destino, serán declarados ex
cedentes voluntarios por esta Audiencia, 
si fuesen de su jurisdicción, o se pon
drá en conocimiento de la Dirección Ge
neral de Justicia, en el caso de qu.e per
tenezcan a otro territorio, conforme a 
lo prevenido en las Ordenes de 28 de 
junio y 7 de enero últimos, debiendo 
presentar en el acto de la posesión el tí
tulo, que deberán recoger los interesa-



Anexo único.—Núm. 147 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  23 8 5

dos en el Juzgado de Prim era Instancia 
a que corresponda la Secretaría para la 
que ha- sido designado, y el certificado 
de cese de la que desempeñaban ú lt i
mamente, entendiéndose que los nom bra
mientos indioados se verifican con las 
reservas,' respecto a' depuración, consig
nadas en el apartado tercero de Ja O r
den de 8 de junio de 1940.
• Por último, ¿e acordó rem itir a la. D i
rección G eneral de  Justic ia  Certifica
ción de lo ¡resuelto, así como también 
su publicación en el BO LETIN  O F I
CIAL D EL ESTADO.

Y para que conste, y rem itir al ex
celentísimo señor M inistro de la Gober
nación para su publicación en el B O 
L ET IN  O FICIA L DEL ESTADO, ex
tiendo la presente^ que visada por el ex
celentísimo señor Presidente de esta Au
diencia Territorial, firmo en G ranada, 
a  veintiuno de mayo de mil navecien- 
tos cuarenta y dos.—El Secretario, M a
nuel Díaz Andeyro.—V.° B .° : El P re 
sidente (ilegible).

869-Q

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
M adrid

Se convoca un concurso restringido, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
2'5 de agosto de 1939, Ordenes d.e 4 de 

julio, 18 de agosto de 1940 y 6 de m ar
zo de 1942 y Decreto de 7 de mayo de 
194-2, para la provisión de trein ta pla
zas de Ordenanzas^ a fin de cubrir las 
vacantes que existen en la actualidad 
y las que' puedan producirse.

Los que obtengan estas plazas ingre
sarán en el Banco con el cargo de O r
denanzas y sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, y serán destinados necesariamen
te a cualquiera de Jas Sucursales que 
el Establecimiento tiene en provincias.

Para to-mar parte en este concurso, 
ios aspirantes deberán tener más de 
veintitrés’ añus, y no llegar a los tre in 
ta y cinco, en la fecha de Ja presente 
convocatoria, y serán sometidos a re
conocimiento medico por los F a cu lta ti
vos del Banco. Si se les declara física
mente útiles, se les señalará día y hora 
en que habrán de presentarse para efec
tuar un examen en relación con las cua
tro operaciones fundamentales de la 
Aritmética y de lectura y escritura.

Ei plazo para la presentación de las 
solicitudes será de veinte días, contados 
desde j’.a fecha de la publicación de 
este anuncio ,en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO, y aquéllas §e presenta
rán en ej Negociado d.e Personal del

Banco de España, en M adrid, en días 
laborables y durante las horas de diez 
a trece.

Las solicitudes, de puño y letra de 
los interesados, se reintegrarán con pó
lizas del Estado de 1,50 pesetas, y en 
ellas se indinará lá  residencia y domi
cilio del aspirante. Se 'acom pañarán  con 
la misma, para dem ostrar el derecho a 
concursar, según el cafso, los siguientes 
docum entos:

a) P a rtid a  de nacimiento legalizada.
ib) Certifi cación de  lasl ' autodidactas1 

locales o de las de Falange Española 
Tradiciónalista y de las J .  O. N. S. que 
acredite su buena conducta y adhesión 
al Régimen.

c) Documentación que acredite su con
dición de Caballero M utilado, ex com
batiente, ex cautivo o huérfano depen
diente económicamente de Jas víctimas 
nocionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos. Los ex combatien
tes deberán, además, justificar haber 
alcanzado, por *lo menos, la M edalla de 
la Campaña o que reúnen las condicio
nes que para su obtención se precisan.

Los interesados que con anterioridad 
a la publicación de este anuncio hubie
ren presentado solicitud para 'desempe
ñar plazas de estarc íase , deberán p re
sentar nueva instancia y completar, si 
no lo hicieron, la documentación citada.

M adrid, 23 de mayo de 1942.—El 
Secretario general, Alberto de Alcocer.

2.904-P.

BANCO DE ESPAÑA 
Toledo

Habiéndose extraviado <cl resguardo 
de depósito intransmisible constituido .en 
esta Sucursal bajo el número 3.690, a 
nombre del señor Cura Párroco de Ar- 
gés, de pesetas nominales 15.031,97, en 
una inscripción nominativa de la D eu
da Perpetua In teriar al 4 por 100, se 
anuncia al público por prim era vez,, pa
ra que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de la 
primera inserción de esto anuncio en 
los diarios BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO, ((Informaciones», de M adrid, 
y ((Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del vigente Reglamento dc-1 
Banco de España, advirtiéndose que, 
transcurrido dicho jalazo sin reclamación 
de tercero, la Sucursal expedirá el co
rrespondiente duplicado de diolio res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de responsabili
dad.

Toledo, 26 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Francisco Santcs.

2.990-P

BANCO URQUIJO VASCONGADO 
Bilbao

Habiéndose comunicado a  este Banco 
el extravío de los resguardos números 
14.476, 15.043, 15.416, 15.924, 16.638, 
a nombre de don Carlos- ZuviMaga P ico ; 
resguardo número 8.842, a nombre de 
don Nicolás Bustinza Anaságasti, y ex
tracto de inscripción número 2.612, a  
nombre de don Miguel Elorriaga Cruza, 
se anuncia al público por una soda vez, 
para el que s© crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del térmido 
de trein ta días, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio en el BO LE
T IN  O FIC IA L D EL ESTADO, pasado 
el cual, y caso de n o . presentarse recla
mación de tercero, se procederá a la 
anulación de los mismos y expedición 
de Jos duplicados, quedando él Banco 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao, 21 do mayo de 1942.—El Se
cretario en funciones.

2.980-P 

TRA NSRAD IO  ESPAÑOLA, S. A. 
Madrid

No habiendo concurrido el número de 
acciones que exigen los E statutos de la 
Compañía, en su artículo 20, para cele
brar Ju n ta  general ordinaria, se hace 
segunda convocatoria para el día 9. de 
junio próximo, a las doce de la m aña
na,. a fin de tra ta r  de los asuntos enu
merados en el artículo 22 de los Esta
tutos. Serán válidos Jos depósitos y apo- 
deramientos hechos para la primera con
vocatoria.

M adrid, 25 de mayo d.o 1842.—El P re 
sidente, Francisco Setuaín.

T#978-P 

SOCIEDAD IBER IC A  D EL 
NITROGENO

Anuncio
El Consejo de Administración, ha

ciendo uso de las facultades que le con
firió la Ju n ta  general de accionista^ ce
lebrada el día 16 de febrero del co
rriente año, lia decidido poner en cir
culación 140.0D0 acciones privilegiadas, 
de 500 pesetas nominales cada una.

Lo que se hace público por el presen
te anuncio para que lo$ actuales posee
dores de acciones preferentes y  ordina
rias puedan ejercer, antes del día 20 
del próximo mes de junio, el derecho 
de suscripción que se les reconcoe en los . 
Estatutos Sociales.

Los detalles referentes a dicha emisjón 
serán facilitados a les señores accionis
tas que los deseen, en el domicilio so
cial, Arlaban, núm. 1, M adrid.
. M adrid, 26 de mayo de 1S42.—El Se

cretario general, José Echánovei
2.986-P
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SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

La Junta general ordinaria de seño, 
res accionistas, celebrada el día vein 
tiuno de mayo actual^ ha acordado e 
siguiente reparto de dividendo, en con. 
ceipto de beneficios correspondientes a' 
ejercicio 1941:

Acciones números 1 al 40.000, 35 pe 
Betas por título.

A cion es  números 40.001 al 5«9.55̂ 8, 
24,418 pesetas' por título, siendo dichc 
(dividendo libre .de impuestos.

•En, cumplimiento de este acuerdo, el 
Consejo de Administración ha fijado la 
fecha del día 1.° de junio próximo y -s i
guientes para que los tenedores de ac
ciones puedan presentar al cobro el cu- 
¡pon número 43.

Dicho cupón será satisfecho en Bar
celona, en las oficinas de los Bancos 
Hispano Colonial, Español de Crédito, 
Jover y  Compañía, S. A. Arnús-Garí y  
Zaragozano.

Barcelona, 23 de mayo de 1942.— El 
Secretario generad, Evaristo Moro y  
Díaz de Quijano.

2.982-P

SOCIEDAD PRODUCTORA DE 
FUERZAS MOTRICES, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto por la 
superioridad se convoca a los señores 
tenedores de títulos emitidos por esta 
Sociedad y vencidos en tiempo rojo, 
a una reunión con carácter de se
gunda convocatoria, que tendrá lugar 
el día 20 de junio próximo, a las once 
de la mañana, en el local del Fomen
to de Trabajo Nacional, Vía Layeta- 
na, número 32, a los efectos de resol
ver sobre la fórmula propuesta por 
esta Sociedad para la regularización 
de sus cargas financieras, de acuerdo 
con .la Ley dé 5 de diciembre de 1941.

Los señores tenedores de cupones de 
títulos de esta Sociedad que concu
rran por sí mismos a dicha reunión 
habrán de. justificar la tenencia de lo* 
cupones o de los títulos a c[ue e tán 
adheridos mediante documentos acre
ditativos del Establecimiento donde es
tén depositados o mediante presenta
ción de los cupones o títulos para su 
registro ante esta Sociedad. Los Es
tablecimientos de crédito que concu
rran a la expresada reunión habrán 
de presentar certificaciones deducidas 
de su contabilidad, acreditativas de 
que los cupones o títulos les pertene
cen en propiedad. Los señores tene
dores de cupones o de títulos que no j

asistan personalmente a la expresada 
reunión podrán delegar por escrito su 
representación en otra persona, la cual 
habrá de justificar asimismo la tenen
cia por parte de su propietario de los 
cupones o títulos que represente.

Barcelona, 23 de mayo de 1942.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, José Luis Grasset.

2.938-P y 2.* 27-5-942

INDUSTRIAS MINGUELL, S. A.

Barcelona

A los efectos prevenidos en el articu
lo cuarto de la Ley de primero de 
junio de 1939, se recuerda que en el 
BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO 
númro 65, correspondiente al día 6 
de marzo último, se publicó el anun
cio de extravio de doce acciones se
rie C, emitidas por esta Sociedad, de 
valor nominal de quinientas pesetas, 
números 151 al 162, ambos inclusive, 
denunciado por don José Couret de 
Val. El plazo que ja  publicación de* 
aquel anuncio abría para formular la 
oposición a que se refiere el artículo 
séptimo de dicha Ley termina el día 7 
de junio próximo.

Lo que se hace presente a todos los 
que se crean interesados.

Barcelona, 6 de mayo de 1942.—In
dustrias Mlnguell, S. A.: Por poder, 
José Arpa.

2.959-P

ESPAÑA, S. A ., COMPAÑIA NACIO
NAL DE SEGUROS

A nun cio

Don Manuel García de la Rosa Gar
cía Ibáñez, asegurado en la mencionada 
Compañía, declara haiber extraviado la 
póliza número 3.848, emitida por dicha 
Sociedad en 17 de mayo do 1930, y en 

.cumplimiento de lo qn>e dispone la Real 
Orden de 27 de marzo de 1915, hace 
público dicho extravío por medio del 
presente anuncio, a fin d-e hacer cons
tar que si no fuese presentada ningu
na reclamación respecto al expresado 
contrato ante lia- Dirección de la citada 
Compañía (avenida del General Mola, 
número 33, Madrid), dentro del término 
dJe treinta días a contar desde Ja publi
cación de este raun .o en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se tendrá por 
nula y  san efecto alguno Ja póliza origi
nal y se emitirá un duplicado de la 
misma en su sustitución.

'2.954-?. ■•**•••.

FUERZAS HIDROELECTRICAS DE 
ANDORRA, S. A. (F. H. A. S. A.)

En virtud de normas señaladas por 
la Dirección General de Contribuciones, 
Industrial y de Utilidades, el Consejo 
de Aaiministración de esta Sociedad con
voca a los señores obligacionistas de la 
misma, nuevamente en segunda convo
catoria, a una reunión que tendrá lugar 
en las oficinas técnicas, de lia Sociedad, 
Plaza de los Angeles, núm. 7, Barce
lona, el próximo día 12 de junio, a las 
doce de la mañana, con el fin de cons
tituir la sindicación de obligacionistas y 
adoptar acuerdos sobre la propuesta for
mulada por este Consejo en cumplimien
to de lia Ley de 5 de diciembre de 1941.

El- texto de la propuesta es el si
guiente :

Los intereses devengados por las obli
gaciones hipotecarias emitidas por esta 
Sociedad en 17 de abril de 1935, co
rrespondientes a la época de dominación 
marxista, sufrirán una reducción oel 50 
por 100, y su importe, junto con el de 
los demás vencidos hasta diciembre de 
1941, pendientes de pago, acumulado a 
los títulos originarios, que a partir del 
año 1942 percibirán en interés del 5 por 
100 anual, libre de impuestos para la 
Compañía.

La tabla de amortización correspon
diente a estos títulos quedará despla
zada, entrando en vigor el año 195£.

Los tenedores de obligaciones y cupo
nes deberán depositar en las oficinas 
técnicas de la Sociedad en Barcelona, 
plaza de los Angeles, núm. 7, desde esta 
fecha hasta dos días antes de ÍLa cele
bración de la reunión, ]os títulos acra- 
di tativos de su -aerecho o una certifica
ción de haberlos depositado en algún 
establecimiento bancario, con la justi
ficación de su propiedad, a, fin de faci
litarles la correspondiente tarjeta de» en
trada. a la reunión.

Barcelona, 20 de mayo de 1942. 
2.938-P 1.a 27-5-942

« P L U S  U L T R A »

Compañía Anónima de Seguros Generales

Habiendo sufrido extravío la póliza 
número 42.968 de. seguro sobre la vida 
de don José Bertos Mingorance, contra
tada con ((Plus Ultra», Compaña Anó
nima de Seguros Generales, con fecha 
5 de agosto de 1930, cuya beneficiaría 
es su esposa, doña Trinidad Prados Lo- 
rit se pone en conocimiento del pú
blico po«r el presente anuncio^ que si 
en el término de t/reinta días, a contar 
desde la fecha de esta publicación, no 
se hubiera presentado dicha póliza en 
el domicilio de la Compañía, se proce
derá a anular el referido documento y 
a extender otro nuevo.

2.895-P
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COMPAÑIA GENERAL DE FERRO
CARRILES CATALANES, S. A.

Séptima relación
Conforme a Jo que preceptúa la Ley 

4e 1.° de junio de 12(39, sobre anulación 
y consiguiente expedición de duplicados 
de títulos al portador v a ios efectos 
en ella determinados, se hace público 
que los señores que a continuación se 
expresan, a título o¡e propietarios, han 
denunciado a esta Compañía el haber 
sido desposeídos durante el período rojo 
de los valores de la misma que también 
so relacionan.

Obligaciones
Emisión 1919-20:
Rvdo. D. Ramón Fonf Muntadas, 

Presbítero de Brocá: Una, núm. 29.320.
Doña Buenaventura Casamajó Pigui- 

ll'em, de Seo de U rgel: Dos, números 
40.5-57 y 42.005. (

Doña Josefa Pujoüi Ciuró, de Barce-, 
lona: Cuatro, números 13.292, 17.427, 
32.936, 54.749.

'Rvdo. D. Antonio Masanell, Presbíte
ro del Obispado de Yich : Doce, núme
ros 23.112 a 23.116 , 30.139 a 30.141, 
32.210 y 32.211, 43.321 y 48.322.

Don José Casals Perramón, de Saba- 
d e ll: Siete, números 56.482 a 5-6.488.

Don Juan March Páu, de Barcelona: 
Cuatro, números 21.026 , 21.027, 21.028,
21.029.

Por mediación de *ia Banca Súñer, de 
Ripoll.—Don Medardo Vives Lia-vori: 
Cuatro, números 48.336 a 48.339; doña 
Ma-carina Codina Codina: Once, núme
ros 18.758, 19.946 a 19.95q, 39.342, 
39.343, 39.344, 34.088 y 34.089.

Don José Comas Roméu, de Barce
lona, como representante de Hilaturas 
Caralt-Pénez, S. A .: Cuarenta y cuatro, 
números 1.429, 13.116 a 13»119. 13.872 
a 13.874, 38.426 a 38.440, 39.124 a
39.1.29, 39.145, 39.202, 39.290 v 39.291, 
39.293, 39.339, 39.896, 40.708, 40.700, 
41.383, 41.334, 41.543 a  41.545 , 55.563.

Don PedTO Bassagaña Casadevall, de 
Calella: Dos, números 14.995 y 14.996.

Doña Leonor Guix* Rdbaudi, de Sa- 
llent: /Una, número 45.007.

Doña Francisca Briansó Guix, de Sa- 
llent:¿Una, número 48.960.

Doña Luisa Romaguera Puig, de Bar
celona : Dos, números 40.221 y 40.222.

Doña Leonor Ca.mibón Bertrán, de 
Barcelona: Cincuenta y una, .números 
29.694 a 20.703, 2.027 v 2.028 . 38.086 
a  38.093, 44.769 a 44.774 , 30.221 a 
30.225, 57.329, 28.730, 37.664 . 39.483 a 
39.490, 40.518, 41.022; 41.023, 49.094 ¿ 
49.097, 52.700 y 52.701.

Doña Paquita Ferrer Camhón. de 
Barcelona: Veinte, números 56.368 a 
55.400, 57.327 y 57.328, 23.684 a 23.600; 
36.251, 36.271 v 36.272, 21.002 a 21.006. 

Emisión 1922:
Don Juan March Páru, de Barceúona: 

Dos, números 29.058 y 29.059.

Por mediación de la Banca Suñer, de 
Ripoll.—Doña Macarina Codina Codina: 
Quince, números 23.693 a 23.696 , 31.315, 
30.682. 30.700 a 30.704, 8.257, 33.372, 
5.766 y 5.796; don Jerónim'o Sabatés 
Sola: Cinco, números 17.907 a- 17.911.

Rvdo. D. Antonio Masanell, Presbí
tero dél Obispado de V ich : Cuatro,.nú
meros 17.525, 20.442, 32.179, 39.160.

Doña Concepción Vi la Solervdcens, de. 
Barcelona: Tres, números 9.000, 14.003 
y 14.C04. -

Don José Comas Roméu, como repre
sentante de Hilaturas Cara-lt-Pérez. So
ciedad Anónima, de Barcelona: Vein
titrés, números 2.671 a 2.675, 7.624 a 
7.630. 7.631 a 7.636, 30.470. y 30.480, 
36.153 a 36.155.

Doña Tai isa Romaguera Puig, de Bar
celona: Ocho, números 15.312 a 15.316. 
13.618 a 13.620.

Doña Leonor Guix Ribaudi, de Sa
llen,t: Una. número 17.313.

Emisión 1924: i
Doña Josefa Pujol Ciuró, de Barce

lona: Dos. números 7.408 y 7.409.
Por mediación de ira Banca Suñer, de 

Ripoll.—Don Ginés Sabatés Saiía : Tres,- 
números 17.917, 3.1(X5, 8.272.

Doña María Tara del, viuda de Cier
vo, de Barcelona : Veinticinco, números 
5.243 a 5.250, 5.751 a 5.767.

Rvdo. D. Antonio Masanell. Presbí
tero del Obispado de Vi-ch: Tres, nú
meros 6.829, 6.830, 6.873.

Doña Josefa Quixalós Serrés, de Mo- 
llet riel Vallés: Cinco, números 27.904, 
27.905, 27.906, 27.*907, 21.749.

Doña Concepción Vila Solervicens, de 
Barcelona: Cuatro, números 16.071 a 
16.074.

Don José Cqmas Roméu, como repre
sentante de la Cása Hilaturas Caralt- 
Pérez, S. A., de Barcelona : Veinte, nú
meros 1.327 a 1.336 . 2.510 a 2.512. 3.933 
a 3.935, 5.466, 9.760. 10.224 y 10.225.

Emisión 19"7 (preferentes):
Don Juan March Pin, de Barcelona: 

Dos, números 8.135 y 8.136. .
Por mediación de <ia Banca Delmuns, 

de Manlléu.—Don Jaime Bosch Puig- 
ceTver: Cinco, números 4.249 y 4.250, 
631 a 633; doña Estrella Bem ades: Dos, 
números 2.349 v 2.350.

Doña María Salsas Soler, de Barce
lona : Diez, números' 9.077 a 9.086.

Don José Pardo Pároli, de Barcelo
na: Cinco, números 4.315 a 4.318, 9.980.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley 
de 1.a de junio de 1930, se hace públi
co para que llegue a conocimiento de 
aauellos a quienes pueda interesar, con 
advertencia dexque, si en el término de 
tres meses, a contaT desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no hubiera sido 
notificada a esta Compañía iia existen
cia de oposición, procederá a solicitar

del Juzgado autorización para la anula
ción de diqhos valores y expedición de 
los oportunos duplicados.

Barcelona, 8 de mayo de 1942. 
804-X-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

T RIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

En el recurso contencioso-administra- 
tjvo número 13.283, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo, 
a nombre de don Lorenzo Piñeir.o Fer
nández de Villavioencio, militar retira
do, fallecido, contra Orden del Minis 
terio de Agricultura de 11 de octubre 
de 1933, sobre expropiación forzosa ; poi 
referida Sala se ha dictado la siguien
te providencia:

«Excmos. S res .: Presidente, M. Lo- 
rente. Ballesteros. Santullano.

Madrid, a 21 de mayo de 1942.
En atención a no haber comparecido 

en autos don Enrique, doña Zenaida, 
doña Eulalia y doña Ventura Piñeiro, 
todos como herederos del demandante 
don Lorenzo Piñeiro Fernández Villav;- 
cencio, dentro del término concedido, y 
llevando a efecto el apercibimiento acor
dado, se les tiene por apartados y de
sistidos del' preseute recurso, ccmuní- 
queseles este proveído por ¡medio del 
correspondiente edicto, que se pubb.cará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO.—Hay una rúbrica.—Cuartero (im
bricado j.»

Y  en virtud de lo ordenado por la 
Sala en la preinserta providencia, se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efecto-s oportunos.

Madrid, a 23 de mayo de 1942.—El 
Secretario, Cuartero.

762-A. J.
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
En el. recurso contencioso-administra- 

tivo número 15.892, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo 
por el Letrado don José Metras Otero, 
en nombre y representación de don An
drés Goñi y Blanco, contra acuerdo de 
la Dirección General de Aduanas de 20 
de diciembre de 1935, sobre aforo de 
varillas para soldadura, se ha dictado 
por referida Sala la siguiente provideru 
cia : . •

«Excmos. Ses. : Presidente, Bermúdez 
Lacalle.—Madrid a 22 de mayo de 1342.. 
Convóquese a _las- partes que según las 
precedentes relaciones lo fueran ante? de 
la desaparición total de Ds autos para 
que el día 2 de junio del corriente año, 
a las doce de su mañana, comparezcan
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en la Sala Tercera de este Tribunal an
te el Exorno. Sr. don Manuel Gómez 
Pedreira, conxo Magistrado P onente/ ad
virtiendo a aquéllas que deberán asistir 
personalmente, acompañadas en su caso 
de sus Abogados y Procuradores, y a 
ser posible de los mismos que intervi
nieron en el asunte? antes de su desapa
rición, y que deberán tener en cuenta 
las demás prevenciones que en redac'ón 
con dicha comparecencia o su inasisten
cia a- la misma se consignan en el ar
tículo octavo concordado con los 13 y  
17 del Decreto de 23 de febrero y Or
den de 27 de abril de 1940, y para co
nocimiento de cuantos puedan tener in 
terés -en el negocio, publiqnese un edic
to en el BO LETIN O FICIAL DEL  
E STA D O  haciendo saber la reconstitu
ción en trám ite.—H ay una rúbrica.— 
Cuartero.—Rubricado.»
' Y  en virtud de lo ordenado por la 
Sala en la preinserta providencia, se 
publica sn el BO LETIN OFICIAL DEL  
E STADO  a los efectos oportunos.

Madrid, 23 de mayo de 1942.
763-A. J.

BARCELONA
En el juicio declarativo de mayor 

cuantía seguido ante este Juzgado por 
don Alberto Bemns Comas contra los 
ignorados herederos de don Buenaven
tura Barba Ferré, se ha dictado la sen
tencia cuya cabecera y parte dispositi
va dicen -así:

«Sentencia.—En la ciudad de Barce*- 
lona a seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El señor <ion Ramón 
Osorio Martínez, Magistrado, Juez de 
Primera ' Instancia del Juzgado núme
ro cinco de la m ism a: Habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por don 
Alberto Bernis Comas, mayor de edad, 
soltero, Abogado y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don J u 
lián Valón Frago y dirigido por sí m is
mo, contra don Buenaventura Barba F e
rré, mayor de edad, casado, ingeniero 
y de la propia vecindad, representado 
por el Procurador don Santiago Plan- 
cheria Valls y dirigido por el Abogado 
don Francisco Llasplasas Olivé, y por 6u 

fallecimiento contra sus ignorados here
deros, incomparecidos, representados por 
los extraídos del Juzgado en su estado de  

rebeldía, en reclamación de cantidad; y 
tas cuarenta y uno, fecha de la celebra-

Resultando, etc. 
debo condenar y condeno a los deman
dados ignorados herederos de don Bue
naventura Barba Ferré a que paguen 
al actor don Alberto BernU Comas, una 
vez cesados los efectos de la vigente 
Ley ,de moratorias, la cantidad de trein
ta m il. novecientas setenta pesetas, in
tereses legales de -dicha suma desde die

cisiete de septiembre de mil novecientos 
 cuarenta y uno, fecha de la celebra

ción del acto de conciliación, sin hacer 
expresa condena de costas.

Así por esta sentencia^ que se notifi
cará a los demandados rebeldes c-n la 
forma prevista en los artículos 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si la parte actora no solicita la personal 
dentro del tercero día, definitivamente 
Juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Ramón Oso- 
rio Martínez.

Publicación.—Barcelona, fecha ante
rior.—La sentencia que antecede ha s i
do leíd'a, firmad-a . y publicada por el 
señor Juez que la suscribe en e'l mismo 
día de s-u fecha en acto de audiencia 
pública ; doy fe.—Ante mí, Juan C. Vi- 
llu-endas.*

Concuerda la parte transcrita con su 
original a que me remito. Y para que 
cotnste, en cumplimiento de lo mandado, 
y que sirva* de notificación a los deman
dados ignorados herederos de don Bue
naventura Barba Ferré, libro la presen
te en Barcelona a doce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos. (Firma ile
gible.)

2.869-A. J .
CORDOBA

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de 
Primera Instancia número dos de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mención se dictó sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen 
a s í :

«En la ciudad de Córdoba a veinte 
de abril d e mil novecientos cuarenta y 
dos. El señor don Ventura Arias V i
vancos, Juez de Primera Instancia del 
distrito número dos de la misma, na 
visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, seguidos a 
solicitud del vecino de esta población 
don Rafael Gavilán Bravo, mayor de 
edad, casado, abogado, en su t propio 
nombre y defendiéndose también i sí 
mismo contra don Martín Montero Lu- 
ján, mayor de edad, sin que consten las 
demás circunstancias personales, de ig
norado domicilio, o icontra sus herede
ros o sucesores legítim os, en el cas0 de 
que haya fallecido, y todos cuyos de*
mandados han sido declarados en rebel
día, sobre reclamación de cantidad; y

F allo: Que debo condenar y conde
no al demandado don Martín Monte.rc 
Lujan, o a sus herederos o sucesores 
legítimos, a que satisfagan a don R a
fael G avilán Bravo la cantidad de seis 
mil doscientas sesenta pesetas con vein
tiséis céntimos, más los intereses lega
les de esa cantidad desde la interposi
ción de la demandé, así como a las
costas de este juicio. Notifíquese esta
resolución como está prevenido para los

litigantes en rebeldía. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo,. 
Ventura Arias.»

Y  para que sirva de notificac ó:i al 
demandado, por su .situación de rebel
día, se expide el presente.

Dado en Córdoba a nueve de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El 
J u e z  de Primera Instancia, Ventura 
Arias.—El Secretario (ilegibleb 

2.96&-A. J. ^
CASTELLON DE LA PLANA

Don Francisco Segarra García, Juez 
Municipal Letrado de la ciudad de 
Castellón de la Plana, en funciones 
de Primera Instancia del Partido, por 
vacante.
Hago saber: Que en este Juzgado,

y por don Francisco Galindo Soler, ma
yor de edad, casado y de esta vecindad, 
se ha promovido expediente sobre decla
ración de ausencia legal de su hermano 
consano-uíneo don José Galindo Pra- 
das, casad o ,'d e cuarenta y cinco años, 
hijo de José Galindo M iret y  de Joa
quina Pradas Santa,olaria, que se ausen
tó de España en unión de su esposa, 
Elisa Martínez Sánchez, hace unos sie
te años, ignorándose su paradero, ca- 
reciéndose también de noticias de la es
posa, y cuyo matrimonio carece de hi
jos que pudieran representarles, y sin 
que al ausentarse el Galindo dejara 
apoderado encargado de la administra
ción de todos sus bienes, así como que 
carece de padres.

Lo que se hace público por medio del 
presente, que se publicará dos veces, 
con intervalos de quince días, en el 
B O LETIN  O FICIAL DEL E ST A D O , 
a los fines del artículo 183 del Código 
Civil y demás disposiciones legales com
plementarias, y  por si alguna persóna 
pudiera dar noticias del desaparecido lo 
comunique a este Juzgado.

Dado en Castellón de la Plana a 
treinta y  uno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos.—El Juez M u
nicipal, Francisco Segarra.—El Secreta
rio Judicial (ilegible).

2.962-A. J. 1.» 27-5-942
CASTELLON DE LA PLANA

Don Juan Cantos Bander, Magistrado, 
en .comisión Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Castellói^ de la 
Plana y  su Partido.
Por el presente ed icto’ hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue expedien
te para acreditar y declarar la ausencia 
por más de un año que hace que des
apareció de su domicilio de José Mon- 
tolíu Soler, hijo de José Montolíu Mas 
y de María Soler Clausoll, que tuvo su 
último domicilio en fAlmazora, Estación 
del Norte, casilla, sin que dejara apo
derado con facultades de aammistTa- 
ción de todos sus bienes, ni se hayan 
tenido noticias de él, cual expediente se 
sigue a instancia de su esposa, María
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M edall Capdevila , vecina también de 
Alm azora, con domicilio actual en la 
calle de la Purís ima, 29, y a v ir tud  de 

.Jo solicitado, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los . artículos 134, modifi
cado por la Lev de cinco de septiembre 
de 1939, y dormís disposiciones legales 
vigentes aplicables al caso, se anuncia 
dicha ausencia pqr edictos, con in te rva
lo de quince días, en el B O L E T IN  O F I 
CIAL D EL E S T A D O  y en el de esta 
provincia, en los periódico-s ((A B  C», 
de Madrid y «Medilerróneo», de Caste
llón. y por la Radio  Nacional, y con 
fijación de otro en el tablón de. anun- 

• cios de este Juzgado y en el del J u z 
gado Municipal de Almazora, para que 
dentro de dichos plazos puedan p rac t i
carse las prueba,s y hechos, a  fin de de
purar  la certeza de la ausencia, l laman
do .a los que puedan aportar  algún an
tecedente al indica-do expediente.

Dado en Castellón de ia Plana a nue
ve de febrero de mil novecientos cua
ren ta  y dos.—El J^iez de Primera In s 
tancia, Jua n  Cantos.—El Secretario  J u 
dicial (ilegible).

2.962-A. J .  1.a 27-5-942

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

M A D R I D
Don Antonio  Carrasco Cobo. Secretario 

del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Polü'tioas de Madrid.
Certif ico: Que por este Tribunal y 

en el expediente número 508 de 1939, 
seguido contra José Díaz Ramos, se lia 
dictado sentencia, euyó encabezamiento 
y parte  dispositiva dicen as i:

«Sentencia núm. 222.—Señores: P re 
sidente, don Manuel Giménez R u iz ;  Vo
cales, don Fermín Lozano y don A l
fonso Senra .—En Madrid, a 4 de marzo 
de 1942.—Examinada» por este  Tribu
nal Regional oc Responsabilidades Po
líticas, constituido por los señores men
cionados, ba jo  la  Ponencia  del .Vocal 
Magistrado, las dil igencias defl expe
diente seguido contra José Díaz Ramos, 
vecino de Madrid ú lt imamente , an tes  de 
Sevilla, de 42 años de edad, panadero- 
casa o o,

F a l lam o s : Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado José Díaz 
Ramos a  la  sanción de extrañamiento  
por un período de diez años, .y Ja eco
nómica de pago de un  mil lón de peae- 
tas, que se hará efectiva en la  forma 
dispuesta  en la Lev de 9 de febrero de 
1939, en  relación con efí Código Penal 
Común, adoptando para ello las medidas 
pert inentes. Publique se es ta  resolución 
por medio de edictos que se in sertarán  
en eü BO LE T IN  OFICIAL D E L  ESTA
DO y de la provincia.

Así por esta nuestra  sentencia, vota
b a  por unanimidad, lo pronunciamos,

mandamos y filmamos.—M. Giménez- 
Ruiz.— F. Lozano.—A. Senra.» (Rubri
cados).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Jos familiares dél inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno 
del Sr. Presidente , en Madrid, a 9 de 
abril de 1942.—El Secretario, Antonio 
Carrasco Cobo.—Visto bueno: El Presi
dente (ilegible).

R. P .—20.130

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que por este Tribunal y en 

e'i expediente número 107 de 1939, se
guido contra Leandro Pérez Tirria, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia número 165.—Señores : P re
sidente, don Manuel Jiménez-Ruiz. Vo
cales: Don Fermín Lozano, don Alfon
so Senra.

E n  Madrid, a 16 de febrero de 1942. 
Examinadas por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, constitui
do por los señores antes mencionados, 
bajo la ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido 
contra Leandro Pérez Urría,  vecino de 
Madrid, mayor de edad, médico, Sin que 
consten más circunstancias personales, 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos aíi expedientado Leandro Pé
rez -Urría a  la sanción de ex trañamiento  
por un período de nueve a ñ o s - y  a la 
económica de pago de cien mil pesetas, 
que se hará  efectiva en la forma ois- 

i puesta en ]a Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con e] Código Penal 
común, adoptando para ello las medidas 
pertinentes.  Pubiíquese esta  sentencia 
por medio de edictos en  el B O LETIN 
OFICIAL D E L  ESTADO y de la pro
vincia.

Así por esta nuestra, sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— M. Jiménez 
'Ruiz, Ferm ín  Lozano, A. Senra.» (Ru
cados.»

Y  para que conste v sirva oe notifi
cación a  los familiares del inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno del 
señor Presidente ,  en Madrid, a 31, de 
marzo de 1942.—El Secretario, Antonio 
Carrasco.—Visto  bueno : E l Presidente ,  
Manuel Giménez Ruiz.

R, P .—20.030.
•Don Antonio Carrasco C.obo. Secretario  

del Tribunal Regional de.. Responsabi
lidades Polít icas de M adr id .  '
Certif ico: Que por este  Tribunal ,  y

en el expediente número 515 de 1939, 
seguido contra Antonio Mije García, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y  (parte disposi tiva dice.n as í:  

«Sentencia número 174. S eñores : P re
sidente , don Manueti. Giméuez-Ruiz. Vo

cales: Don F e r m ín  Lozano, don Alfonso 
Senra.

En Madrid, a IB de febrero de 1942. 
Examinadas por este Tribunal Regio

nal de Responsabilidades Políticas, cons
ti tu ido por los señores anotados, bajo 
la Ponencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente segirdo con
tra Antonio Mije García, vecino de Ma
drid, de tre in ta  y cuatro años, casado, 
periodista,

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos al expedientado Antonio Mi
je García a Ja sanción, de extrañamien
to por un período de diez años y la 
económica de 5C0.0C0 pesetas, que -se 
hará efectiva en Ja forma dispuesta en 
Ja—I^ey de 9 de febreio de 19c9, en re
lación con el Código Penaú. común, 
adoptando para ello Jas medidas pert i
nentes.

Pubiíquese esta sentencia por medio 
de edictos, q u e  se insertarán en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — M. Giménez- 
Ruiz, F .  Lozano, A. Senra .—R ub rica 
dos.»

Y para que 'conste y sirva de noti
ficación a los familiares del inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente ,  en Madrid, a 

t rein ta y uno de marzo de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretar io , A n
tonio Carrasco Cobo.—Visto bueno : El 
Presidente ,  Manuel ' Giménez-Ruiz.

Don Antonio Carrasco .Cobo, Secretar io  
del T ribunal Regional de Responsabi

lidades Políticas de Madrid .
Certif ico: Que por este Tribunal,  y

en el expediente 4.° seguido contra Cé
sar Calderón, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y par te  dispositiva 
dicen a s í :

«Sentencia núm. ]76.—Señores: Presi
dente, don Manuel Giménez-Ruiz. Vo
cales, don Fermín Lozano, don Alfonso 
S enra .

E n  Madrid, a 20 de febrero de 1942. 
Examinadas por este T ribuna l  Regio

nal de Responsabilidades Políticas, cons
ti tu ido por los señores anotados, bajo 
la Ponencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido con- 
tra  César Mariano Calderón Pérez, veci
no de Mndria , periodista, sin que cons
ten otras circunstancias personajes, 

F a l lam o s : Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado César Ma
riano Calderón Pérez a la sanción de 
extrañamiento  por espacio de diez años 
y la económica de pago de quinientas 
mil pesetas, que se hará  efectiva en Ja 
forma dispuesta en la Ley de 9 de fe
brero de 1939, en relación con el Cóm'go 
Penai'í común, adoptando para ello las 
medidas pert inentes.
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Publíquese esta sentencia por medio 
de edictos, que se insertarán en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
Ja provincia.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — M. Giménez- 
Ruiz, F . Lozano, A. Scnra .—R ubr;ea‘- 
dos.»

Y para que conste y sirva de n o t i 
ficación >a los familiares del incu lpa) ». 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente ,  en Madrid,  a 
t re in ta  y uno de marzo de mil novecien
tos cuarenta  y dos.—El Secretario , A n
tonio Carrasco Cobo.—Visto bueno : El 
Presidente ,  M anuel Giménez-Ruiz.

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que por este Tribuna] y 

en el expediente 4.°, seguido contra Da
niel Anguiano Mangado, se lia dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte  
dispositiva dicen así:

«Sentencia número 177.—Señores: Pre_ 
sidente, don Manuel! Giménez-Ruiz. Vo
cales : don Fermín Lozano, don Alfonso 
Senra.

En Madrid, a 20 de febrero de 1942.
Examinadas por este Tribunal Regio

nal de Responsabilidades Políticas, cons- 
, ti tuído por Jos señores anotados, bajo 
la ponencia ¿el Vocaii Magistrado, Jas 
diligencias del expediente seguido con
tra  Daniel Anguiano Mangado, vecino 
de Madrid, natural de H ará  (Logroño), 
sin que consten más circunstancias per
sonales,

Fallamos: Q-ue debemes condenar y 
condenamos a] expedientado Daniel An
guiano Mangado a fia sanción de extra
ñamiento por un período oe tiempo de 
quince años y la- económica de pago de 
quinientas mil pesetas, que se hará  efec
tiva en la forma dispuesta en la Lev de 
9 de febrero de 1939. en relación con el 
Código Penal común, adoptando para  
ello las medidas pertinentes.

Publíquese esta sentencia por medio 
de edictos, one se insertarán en el BO
L ET IN  OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, votada 
por unani.miaad, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—M. Giménez-Ruiz. 
F. Lozano.— A. Senra.—Rubricados.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a los familiares del inculpado, ex
pido el presénte, con el visto bueno del 
señor Presidente , en Madrid, a 31 de 
marzo de 1942.—El Secretario, Antonio 
Carrasco Cobo.—Visto bueno: El Presi
dente, M. Giménez-Ruiz.

R, P .—20.036

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que por este Tribunal y en 

el expediente número 295 de 1939, se
guido contra Antonio Ballesteros Usano, 
se ha dictado sentencia, cuvo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia número 223. Señores: P re
sidente, don Manuej Giménez-Ruiz. Vo
cales : Don Fermín Lozano y don Al
fonso Senra.

En Madrid, a 4 de marzo de 1942. 
Examinadas por este Tribunal Regio

nal de Responsabilidades Políticas, cons
tituido por Jos señores anotados, bajo 
la ponencia del Vo-caj Magistrado, ias 
diligencias, del expediente seguido oon- 
tra Antonio Ballesteros Usano, vecino 
de Madrid, mayor de edad, casado, 
Inspector de Primera Enseñanza que 
fue,

Fallamos: ' Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Antonio 
Ballesteros Usano a  la sanción de ex
trañamiento  por un período de ocho 
años y la económica de pago de diez 
mil pesetas, que ?e hará efectiva en üa 
forma dispuesta en Ja Ley de 9 de fe
brero de 1939, en relación con el Código 
Penal común, adoptando para ello las 
medidas pertinentes.

Publíquese este acuerdo por m-ed:o de 
edictos, que se insertarán en el BOLE
TIN  OFICIAL DE L. ESTADO y de la 
provincia.

Así por-esta  nuestra  sentencia, votada 
por unanimidad, fio pronunciamos, man
damos y firmamos.-—M. Giménez-Ruiz. 
F. Lozano.—A. Senra. Rubricados.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a ios familiares del inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno 
¿el señor Presidente, en Madrid , a 9 de 
abril de 1942.—El Secretario, Antonio 
Carrasco Cobo.—Visto bueno: Eli Presi
dente. M. Giménez-Ruiz.

TL P . -20.129

Don Antonio C ar rasco ' Cobo, Secretario  
del Tribuna! Regional de Responsa
bilidades Políticas de Madrid .
Certifico : Que en les expedientes de

responsabilidad política seguidos contra 
los inculpados que se relacionan, se ha 
dictado resolución declarando firmes las 
sentencias, imponiéndoseles las sancio
nes que se indican :

León Barrenechca, vecino de M adrid, 
mayor de edad, casado, escultor. E x 
trañamiento por un período de quince 
años y la económica de pago de cien 
mil pesetas. 18 de marzo último.

Luis Castelló Pan to ja ,  vecino de M a 
drid, mayor de edad, casado, Genera l  
que fué del Ejérci to . Extrañamiento  por 
un período de quince años y la económi
ca de quinientas mil pesetas. .18 dé m ar
zo último.

Enrique Centeno Alonso, vecino de

Madrid , Ingeniero, mayor de edad,  
casado. Extrañamiento  por un período de 
cinco años y la económica de pago de 
cien mil pe.-das. 18 de marzo último.

Pablo Azcárate Flotes, mayor de edad, 
natural y vecino de Madrid, C atedrá t i
co. Diez millones de pestas y ex traña
miento por un período dé quince años, 
y proponer al Gobierno acuerde la pér-/ 
dida de su nacionalidad, y subsidiaria
mente, para el caso de que esta  ú ltima 
no se acordase, inhabilitación absoluta  
duran te  quince años. 29 de enero ú l
timo.

Ricardo Giménez Sánchez vecino de 
M adr id ,  mayor de edad, casado, em 
pleado de Correos que fué. E x t ra ñ a 
miento por espacio de ocho años y la 
económica de pago de diez mil pesetas. 
29 de enero último.

Mariano Ruiz 'Funes, vecino de M a 
drid, natura l  do Murcia, mayor de edad, 
casado, Abogado y Catedrático. In h a 
bilitación absoluta en Ja extensión se
ñalada en el artículo  11 de la Ley du 
rante quince años, a la de ex trañamien
to por igual período de tiempo y la eco
nómica de pago do cinco millones de 
pesetas. 16 de enero último.

.Daniel  Escribano Yagüe, vecino de 
M adrid, mayor de edad, industrial.  E x 
trañamiento por ün período de ocho 
años 'y  un día y la pérdida to ta l de sus 
bienes. 8 de enero ú'.timo.

Galo M artín  Veloso., vecino de M a
drid, inayor de edad Comisionista, ca
sado. Extrañamiento  por un período de 
diez años y la económica de pago de 
veinticinco mil pesetas. 5 de febrero úl- 
ti'mo.

Matías Gómez Latorre,  vecino de M a 
drid, de 30 años de edad, viudo, sin  
que conste la profesión. Inhabil i tación 
absoluta por un período de diez años, 
la de extrañamiento  por igual tiempo 
y la econónjica de pago de veinticinco 
mil pesetas. 18 de marzo último.

Amos Ruiz Lccina, vecino de M adrid ,  
natura l de Logroño, de 42 años de edad, 
Catedrático de Inst i tu to  y empleado de 
la Compañía de F-c. M. Z. A, E x t ra 
ñamiento por un  período de quince 
años y la económica de pago de qui
nientas mil pesetas. 18 de mars^o úl
timo. \

José Rodríguez Polo^ vecino de M a
drid, mayor de edad, casado, Oficial 
de Correos y empleado de Compañía 
Arrenda tar ia  de Tabacos. Extrañam ien
to por un período de seis años y la eco
nómica de pago de veinticinco mil pe
setas. 8 de enero último.

Pablo  Valgas, vecino de Madrid,  ca
lle de Hermosilla,  104, casado, albañil. 
Extrañam ien to  por un período de quin
ce años y la económica de pago de qui
nientas mil pesetas. 8 de enero último.

José G iral Pereira, mayor de edad* 
casado, farmacéutico y vecino de M a
drid. Setenta y  cinco millones de pese-



P á g i n a  2 3 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 7  m a y o  1 9 4 2

tas,  extrañamiento  durante  quince años. 
8 de enero último.

Enrique Fajardo  (Fabián Vidal), ve
cino de M adrid, periodista, mayor de 
edad. Extrañamien to  por un período de 
nueve años- y la económica de pago de 
doscientas cincuenta mil pesetas. 18 de 
marzo- último.

Jo^é Fernández A ra, vecino de M a 
drid, mayor de edad, empleado que fue 
de la Compañía A rrendatar ia  de T a b a 
cos. Inhabil i tación absoluta por un pe
ríodo de diez años y la económica de 
pago de catorce mil pesetas. 1 de julio 
de 1941.

Alvaro de Albornoz v Liniiniana, ma
yor de edad, casado, Abogado, vecino 
de Madrid . Cien millones de pesetas, 
extrañamiento  duran te  un período de 
quince años v proponer al Gobierno Ja 
pérdida de nacionalidad. 6 de enero úl- 
t i m o.

Lo que se hace saber a los inculpados 
para que les sirva de notificación, re- 
quiriéndolcs para que en el plazo do 
veinte días, a contar del siguiente a la 
notificación, hagan efectivas las exprc# 
sadas sanc'.ones económicas y formulen 
la solicitud y ofrezcan las garantías que 
expresa el artículo 14 de la Ley d-e 9 
de febrero de 1939.

Madrid ,  abril do 1942.—El Secre tar io i 
Antonio Carrasco Cobo.

R .  P .—20.182-20.199

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario  
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid.
Certif ico: Que por este Tribunal,  y

en el expediente 4.° seguido contra J e 
sús Hernández Tomás, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í :

«Sentencia núm. 175.—Señores : P r e 
sidente, don Manuel Gjménez - Ruiz ; 
Vocales: Don Fermín  Lozano, don Al
fonso Senra.

En  M adrid ,  a dieciocho de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos.

Examinadas por -este T ribuna l  R eg io 
nal de Responsabilidades Políticas, cons
ti tu ido por los señores anotados, bajo 
la Ponencia del Vocal' Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
t ra  Jesús Hernández Tomás, vecino de 
M adrid , mayor de edad, Maestro N a
cional, sin que consten más circunstan
cias personales,

F a l lam o s : Que debemos condenar y
condenamos al expedientado Jesús H e r 
nández Tomás a la sanción de ex trañ a
miento por un período de quince y la  
económica de pago de un* millón de pe
setas, que hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en  relación con el Código Penal  
Común, adoptando para  ello las medi
das pert inentes.

Publiques© esta sentencia por medio 
de edictos, que se insertarán en el BO

L E T IN  O FIC IA L  D E L  E ST A D O  y de
la provincia. N

Así por esta 'nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — M. Giménez- 
Ruiz, F .  Lozano, A. S e m a .—R u b r ica 
dos.»

Y para (pie conste y s i iva do noti
ficación a los familiares del inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente , en Madrid, a 
trein ta y uno de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretario, A n
tonio Carrasco Cobo.—Visto bueno: El 
Presidente , Manuel Giménez-Ruiz.

R. P . —20.031

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretar io  
del T ribunal Regional de Respjnsabi-  
hdades Políticas de M adrid .
Certif ico: Que por este Tribunal,  y

cu el expediente 4.° seguido contra o c 
has! án Pozas Perca, se ha dictado sen-' 
lencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva d icen-así:

«Sentencia núm. 178.—Señores: P re 
sidente, -don M anuel Giménez - Ruiz ; 
Vocales: Don Fermín Lozano, don Al
fonso Senra,

En M adrid , • a veinte de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos.

Examinadas por este. T r ibuna l  Regio
nal de Responsabilidades Políticas, cons
tituido por los señores anota-dos, bajo 
la Ponencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra Sebastián Pozas Perea, vecino de 
M adrid ,  mayor de edad, casado, Gepe- 
ral de Brigada,

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos al expedientado Sebastián 
Pozas Perea a Ja sanción de ex traña
miento por un período de tiempo de 
quince años y la económica cíe pago de 
quinientas mil pesetas, que se hará 
efectiva en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en re la
ción con -el Código Penal común, adop
tando para ello las medidas pert inen
tes.

Publíquese esta  sentencia por medio 
de edictos, que se insertarán en el .B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos. — M. Giménez- 
Ruiz, F . Lozano, A. Senra..—R ubrica 
dos.»

Y  para que conste y sirva de noti
ficación a los familiares del inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente ,  en M adrid , a 
trein ta y uno de abril de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretar io , An
tonio Carrasco Cobo.—Visto bueno : El 
Presidente ,  M anuel Gimenez-Ruiz.

R. P.— 20.000

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid.
Certifico : Que por este Tribunal,  v

cu el expediente 71/39 seguido contra 
Francisco M atz Sánchez, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva dicen así:

«Sentencia- núm. 176.—Señores: P r e 
sidente, don Manuel G im é n e z - R u iz :  
Vocales: Don Fermín Lozano, d.on Al
fonso Senra.

En M adrid , a dieciséis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos.

Examinadas por este T ribuna l  Regio
nal de Responsabilidades Políticas, cons
ti tuido por los señores anotados, bajo 
la Ponencia del Vocal Magistrado, las 
diligencias del expediente seguido con
tra Francisco M atz  Sánchez, vecino de 
Madrid, mayor de edad, casado, mili
tar,

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos al expedientado Francisco 
M atz Sánchez a la sanción de ex traña
miento por un  espacio de quince años 
y la económica de pago de un  millón de 
pesetas, que se hará  .efectiva <>n la for
ma dispuesta en  la Ley de 9 de febrero 
de 1939, en relación con el Código P e 
nal común, adoptando para ello las me
didas pertinentes.

Publíquese esta sentencia por medio 
ie edictos, que se insertarán  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de 
la provincia.

Así por esta nuestra  sentencia, vota
da 'por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rm am os.— M. Giménez- 
Ruiz,  F . Lozano, A. Sen ra .—R ubrica 
dos.))

Y para que conste y. sirva de noti
ficación a los fam il ia res 'de l  inculpado, 
expido el presente , con el visto bueno 
del señor Presidente ,  en M adrid , a 
t re in ta  y uno de abril  de mil novecien
tos cuarenta  y dos.—-El Secretario , An
tonio Carrasco Cobo.—Visto bueno: El  
Presidente . Manuel Giménez-Ruiz.

R. P . —20.033
VALENCIA

Habiendo concedido el beneficio dél 
negó a plazos de la sanción •económica 
impuesta . al encartado J a c n l o  Aley-uz 
Pérez, expediente 1.084, sentencia 903, 
y garantizado suficientemente ha reco
brado la libre disposición de sus bienes.- 

R . P .— 17.067

Habiéndose concedido el beneficio del 
pago a plazos de la sanción económica 
impuesta en el expediente de respon
sabilidad política seguido contra el in
culpado Francisco Sebastián Bonafé, y 
garantizado suficientemente dicho pa£° 
con hipoteca sobre el huerto de su pro
piedad, situado en el té rmino de Algi* 
net,  part ida del Corral de L ita ,  wm-
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prensivo de setenta y tres hanegadas, un 
cuarterón y cincuenta y cinco brazas, 
h.i recobrado aquél la libre disposición 
de sus bienes, excepción hecha de la- 
finca indicada, siendo suficiente este 
anuncio para (pie .sin más requisitos, se 
tengan por levantados cuantos embar
gos y medidas precautorias se hubieren 
llevado a -cabo.

R . P .—19.975

Habiéndose concedido el beneficio del 
pago a plazos de la sanción económica 
que fue impuesta en expediente de res
ponsabilidad política al inculpado Ju
lio María López Orozco, y garantizado 
dicho pago con la hipoteca de una fin
ca de su propiedad, sita en el pueblo 
de Elche, calle de Calvo Sotelo, núme
ro uno, ha recobrado aquél la libre dis
posición de sus bienes, excepción hecha 
de la finca indicada.

R. P .— 20.296

Habiéndose hecho efectivas las san
ciones impuestas a los individuos que 
a continuación se expresan, en senten
cias firmes, dictadas por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas 
de Valencia, en expedientes instruidos 
contra los mismos, han recobrado la li
bre disposición de sus bienes:

José Galán Castell, vecino de Peñís- 
cola. Expediente núm. 516-40.

Miguel Perreras Perreras, vecino de
Valencia. Expediente núm. 2.426.

Antonio Samper Inglada, vecino de
Alicante. Expediente núm. 276-41. *

Vicente Monzo Morales, vecino de
Almoradí. Expediente núm. 277-41.

José R . Gomar Bosca, vecino de Pue
bla del Duc. Expediente núm. 293-41.

Alejandro Rosca Martínez, vecino de 
Puebla del Duc. Expediente núm. 293-
1941.

Apolinario Cano Timoner, vecino de 
La Nucia. Expediente núm. 2.966.

Manuel Mazón Torregrosa, vecino de 
Almoradi. Expediente núm. 277-41.

Ramón Gimeno Rubio, vecino de Va
lencia. Expediente núm. 30-42.

Damián Gómez, Peris, vecino de Alci- 
•ra. Expediente núm. 13-42.

Miguel Cots Ferrer, vecino de Oliva. 
Expediente núm. 9-42.

Pascual Calatayud Tomás, vecino de 
Sueras. Expediente púm. 885-40.

Francisco Sanseverino Martínez? veci
no de Godelleta. Expediente núm. 41-
1942.

Antonio Girón-a- Andrés, vecino de 
Sueca. Expediente núm. 60-42.

Angel Misut .Expósito, vecino de El 
Puig. Expediente núm. 48-42.

Lucio Tomé Salem, vecino de Ori- 
huela. Expediente núm. 283-41.

Jesús Estellés Ruiz, vecino de Buñol. 
Expediente núm. 63*42.

Patricio Estors Riera, vecino de Alci- 
ra. Expediente núm. 56-42.

Rafael Torralba Grau, vecino de Al- 
mácera. Expediente núm. 89-42.

JSalvador Soria Navarro, vecino de 
Alcira. Expediente núm. 36-42.

Eugenio Catalá Nalda, vecino de Pi
les. Expediente núm. 71-42.

Francisco Blay Alcarria, vecino de 
Chiva. Expediente núm. 5-42.

Diosdado Marzo Roig, vecino de Pue
bla Tornesa. Expediente núm. 67340.

Josefa Castelló Ureña, vecina de Bo- 
cairente. Expediente núm. 5842.

Bautista Gisbert Sempere, vecino de 
Bocairentei Expediente núm. 70-42

Francisco Esteban Cosin vecino de 
Chelva. Expediente núm. 93-42.

Pedr,6 Linares Logroño, vecino de 
Ayora. Expediente núm. 69-42.

Antonio Molina Belda, vecino de Bo- 
cairente. Expediente núm. 102-42.

Vicente Carbonell Bavarri, vecino de 
Almacerá. Expediente núm. 26-42.

Juan Ruiz Castillo, vecino de Alican
te. Expediente r.úm. ¿8741.

Miguel Colomina Botella, vecino de 
Bellreguart. Expediente núm. - 21-42.

José María Garrido Granell, vecino 
de Valencia. Expediente núm. 67-42.

Luis Ferrer Haba, vecino de San An
tonio. Expediente número 77-42.

Jacinto Ibáñez Ad-11, vecino de Chi
va de Morella. Expediente núm. 387-40.

Francisco Martínez Cabo, vecino de 
Casinos. Expediente núm. 73-42.

Eduardo Murgui Romero vecino de 
Casinos. Expediente núm. 32-42.

José María Soriano Pomer, vecino /de. 
'Casinos. Expediente núm. 46-42.

Estasio Castelloto Sánchez, vecino de 
Gestalgar. Expediente núm. 72-42.

José Martínez Hernández, vecino de 
Rodován. Expediente núm. 79-42.

Joaquín Espinosa Blay, vecino de Ca
sinos. Expediente núm. 75.42.

Jacinto Ramts Montes, vecino de
San Antonio. Expediente núm. 80-42.

Ramón Juan Amorós, vecino de Onil. 
Expediente núm. 5342.

Martín Martínez Seguí, vecino de
Caudete de las -Fuentes. Expediente nú
mero 34-42.

Santiago Valdés Barceló, vecino de 
Alicante. Expediente núm. 251-40.

Mariano López Gaya, vecino de Al- 
berique. Expediente núm. 76-42.

Alfredo Herrero Navarro. Vecino de
Tabernes Blanques. Expediente núme
ro 15-42.

Antonio Tormo Zaragoza, vecino de
Alcora. Expediente núm. 148-40.

Juan Bautista Gómez Gil, vecino de 
Soneja. Expediente núm. 3.814.

Agustín Belda Gandía, vecino de Al
cudia de Crespins. Expediente núm. 81- 
1942.

Rafael Venero González, vecino de 
Canals. Expediente núm. 40-42.

Federico García Crespo, vecino (de 
Cullera. Expediente núm. 4-42.

Eleuterio Vicente Cartagena, vecino 
d e La Murada. Expediente núm. 117-42.

Joaquín Vilaplana Navarro, vecino de 
Onil. Expediente núm. 45-42.

Enrique Marco Ibáñez. vecino de G o- 
della. Expediente núm. 127 42.

José Rico Veralt, vecino de Villarreal.; 
Expediente núm. 51-42.

Angel Bolos Calpe, vecino de Sagun-i 
to. Expediente núm. 68-42.

Ramón Sanrio Domínguez, vecino de 
Sagunto. Expediente núm. 65-42.

Emilio Sanchis Perales, vecino da 
Montesa. Expediente núm. 138-41.

Máximo Rodrigo Mas, vecino de Che* 
ra. Expediente núm. 92-42.

Gaspar Sánchez García, vecino de 
Chera. Expediente núm. 5242.

Julián Moya Ruiz, vecino de Campo- 
rrobles. Expediente núm. 66-42.

Julián Ruiz Ruiz, vecino de Lober- 
nia Camporrobles. Expediente número 
38-42.

María Roch Cortes, vecina de Car- 
cagente. Expediente núm. 3-42.

José Galán Ferrer, vecino de Alcira. 
Expediente núm 101-42. '

Carmelo Cardo LLorens, vecino dei 
Godella. Expediente núm. 162-42.

Andrés Perelló Lujáin, vecino de Bu
ñol. Expediente núm. 61-42.

Vicente Albert Juan, vecino de Oro- 
pesa. Expediente núm. 162-42.

José Cuevas Pitarch, vecino de Oren 
pesa. Expediente núm. 139-42.

Juan Viel Pastor, vecino de Sueca^ 
Expediente núm. 85-42.

Antonio Maliiques Peiro, vecino de 
Jeresa. Expediente núm. 157-42.

Manuel Estrella Zaragoza, vecino dd 
Paterna. Expediente núm. 153-42.

María Calatayud Ruiz} vecina de Va
lencia. Expediente núm. 153-42.

José Borrás Llorens, vecino de Albe- 
rique. Expediente núm. 136-42.

Vicente Julve Serret, vecino de Cue
vas de Vinromá. Expediente .núm. 91-
1942.

Sebastián Viñe<s Salvador, vecino de 
Cervera del Maestre. Expediente núme
ro 88-42

Joaquín Cortes Espinosa, vecino de 
Sagunto. Expediente núm. 8742.

José Mascairell Roselló, vecino de Je«i 
resa. Expediente núm. 44-42.

Jaime Alandi Melia, vecino de Sa
gunto. Expediente núm. 92-42.

Antonio Cervera Cervera, vecino do
Pedralva. Expediente núm. 12342.

Miguel Mengual Juan, vecino de Be- 
nimodo. Expediente núm. 39-42.

Vicente Brisach Gómez, vecino do
Almazora. Expediente núm. 155-42.

Adolfo Cuevas Pitarch, vecino do
Oropesa. Expediente núm. 18-42.

Bautista Cuevas Pitarch, vecino de
Oropesa. Expediente 359-41.

Angel Torregrosa Climent, vecino do 
Piles. Expediente núm. 43-42

Fernando Giménez Gramaje¿ vecin/J-
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d e  Fuente la H iguera. Expediente nú
mero 43-42.

Ildefonso M artí M artovell, vecino de 
Villanueva de Castellón. Expediente 
número 145-42

José Giménez Gram aje, vecino de 
Fuente la Higuera. Expediente número 
54-42.

Enrique Companv Granell, vecino de 
Ro-cafurt. Expediente núm. 159-42.

Fernando Prades Serrano vecino de 
Sueras. Expediente núm. 88-40.

M anuel R odríguez López, vecino de 
M uía. Expediente núm. 5.273.

J.osé Arques Jerez, vecino de T ibi. 
Expediente núm. 125-42.

Trinidad Aguilella Castelló, vecina de 
Onda. Expediente núm. 605-40.

Tomás Vicente Salvador, vecino de 
.O n da . Expediente núm. 109-42.

Antoni.a Bonet Castells, vedn a de 
Onda. Expediente núm. 110-42.

Antonio M artí A lfonso, vecino de O n 
da. Expediente núm. 593-40.

Vicenta Cases Andréu, vecina de Sa- 
gunto. Expediente número 201-41.

Vicente Orón Salvador, vecino de 
G ilet. Expediente núm. 166-42.

Carmen Ortells Bonet, vecina de 
Fanzara. Expediente núm. 182-42.

Jo.só Guarque Cañada, vecino de 
Fanzara. Expediente núm. 349-40.

Antonio M ascaros Vaquer, vecino de 
Alcora. Expediente núm. 163-42.

Juan Landete . Cabrera, vecino de 
Cerda. Expediente núm. 140-42.

Ramón R oca M artorell, vecino de A l
calá de Chivert. Expediente núm. 66-40.

Josefa Ibáñez Lam biez, vecina de Bu- 
üol. Expediente núm. 7-42.

Pedro Casa nova Ibáñez, vecino de 
Oropesa., Expediente núm. 291-41.

Aurelio Carreres Delgado, vecino de 
Mcihón. Expediente núm. 211-42.

Vicente Roger M artínez, vecino de 
Játiba. Expediente núm. 251-41.

A velino Casa no va Querol, vecino de 
Ohiva de M orella. Expediente número 
385-40.

Pedro Casanova Ibáñez, vecino de 
Oropesa. Expediente núm. 291-41.

Balbino Navarro Castellano, vecino i 
de R ibarroja . Expediente núm. 149-42.

Tomás Peris R iera, vecino de Albe- 
rique. Expediente núm. 219-42.

Federico San Juan Boronat^ vecino 
de Cliera.

Francisco Ten Gregori, vecino de 
Val! de Uxó. Expediente núm. 256-41.

M iguel Olaso Huguet,- vecino ríe Bell- 
reguart. Expediente núm. 210-42.

Cirilo Alarcón Pérez, vecino de R e- 
quena. Expediente núm. 181-42.

José Requena Zafrilla. v e c i n o  de 
Utiel. Expediente núm. 206-42.

Urbano Hortelano Atienza. vecino de 
Utiel. Expediente núm. 200-42.

Dom ingo Quiles Vela, vecino de Pe- 
dralva. Expediente núm. 161-41.

Francisco Puig Vinuesa, vecino de A l

calá de Chivert. Expediente núm. 44-40.
Amparo Pastor A lbert, vecina de Be- 

nicarló. Expediente núm. 5.409.
Agapito M ezquita Mont.olíu, vecino 

de Higueruelas. Expediente núm. 138-42.
Vicente* Escoin Casañ, vecino de Be- 

nicasín. Expediente núm. 222-42.
José María Lucas Parra, vecino de 

Orihuela: Expediente núm. 131-42.
M anuel Clement M acia, vecino de 

Elche. Expediente núm. 220-42. "
José Villar Alepuz, vecino de Alpuen- 

te. Expediente núm. 184-42.
Francisco Pedros Vázquez, vecino de 

R ibarroja . Expediente núm. 143-42.
Bautista Ferreres Borras, vecino de 

San Jorge. Expediente núm. 229-42.
Manuel Góm ez Hernández, vecino de 

Algimia de A liara. Expediente número 
130-42.

Leonardo M artínez Sierra, vecino de 
Altura. Expediente núm. 178-42.

M anuel Hernando Solano y Amparo 
M arzo Zarandieta, vecinos de Cheste. 
Expediente núm. 118-41.

Antonio Sanaliuja G rifo , vecino de 
Bechi. Expediente núm. 193-42.

M anuel Alandis R os, vecino de A lg i
mia de Alfara. Expediente núm. 6-42.

Manuel Zahonero Atienza, vecino de 
Sot de Cliera. Expediente núm. 96-42.

Vicente Fabuel R od rigo , vecino de 
Chulilla. Expediente núm. 135-42.

Enrique Olcina Beneyto, vecino, de 
Bocairente. Expediente núm. 8-42.

G erardo La cruz La cruz, vecino de 
Chara. Expediente núm. 134-42.

G regorio Sánchez Esteve, vecino de 
Sot de Chera. Expediente núm. 100-42.

Lorenzo Cucala Pitardh, vecino de 
Alcalá de Chivert. Expediente número 
4.111.

Isidro M artínez Granero, vecino de 
Chelva. Expediente núm. 137-42.

F iliberto García Pujades. vecino de 
Sellent. Expediente núm. 223-42.

José Vicente García Catalá, vecino de 
Gandía. Expediente núm. 19-42.

Francisco García Fajardo, vecino de 
Segorbe. Expediente núm. 231-42.

Bautista FornaLs Lidon, vecino de Vi- 
llafames. Expediente núm. 879-40.

Antonio Iráez S ev illa ,' ve,ciño de O ri
huela. Expediente núm. 285-41.

Juan Bautista Campos Dom enech, ve- 
cin.o de Betera.

M ario Llorca B lasco, vecino de V a
lencia. Expediente núm. 83.0-40.
• Francisco Tomás G arcía, vec:np de 

Fuente la Higuera. Expediente núme
ro 164-42.

Gonzalo García Gandía, vecino de 
Fuente la Higuera. Expediente número 
185-42.

Blas R oig  Puig. vecino de M oneada. 
Expediente núm. 49-42.

Vicente M oratal Escribá, vecino de 
Fuente Escarroz. Expeidiente número 
195-42.

Manuel Andréu García. Expediente 
número 6.134.

Vicente Tam arit Fauli, vecino Je 
Vallbona. Expediente núm. 146-42.

Manuel Aznar V erdú, vecino de A li
cante.

Pedro M irallave Sales, vecino de O n
da. Expediente núm. 213-42.

Francisco Bosch Salom, vecino de Tn- 
bernes de Valldigna.

Federico Selles M iquel. Sentencia nú
mero 1.837.

César Griñán Vico. Sentencia núme
ro 2.949.

M iguel Carceller A lbiol. Sentencia
número 3.024.

Gaspar Gresa Bagan. Sentencia nú
mero 2.928.

M anuel Albella Ofreció. Sentencia
número 2.983.

José Pérez García. Sentencia número 
2.802.

Juan Vindel Guerrero. Sentenc'a nú
mero 2.117.

Consuelo Bayo M artínez. Sentencia
número 3.112.

V icente Forrat V erdú. Sentencia nú
mero 2.996.

Lino Valencia Sánchez. Sentencia nú
mero 2.948.

Esteban M érida Leal. Sentencia nú
mero 3.087.

Heriberto M arco M oreno. Sentencia
número 2.350.

Francisco Góm ez Navarro. Sentencia 
número 2.887.

Narciso Gabaldón Belver. Sentencia
número 3.066.

Rafael Dom ingo Simo. Sentencia nú
mero 3.032.

Jaime Castells Cardona. Sentenc:a
número 3.938.

Evaristo Navarro Guerra. Sentencia
número 2.554.

M anuel R íos Bayona. Sentencia nú
mero 3.131.

Habiéndose hecho efectivas las sancio
nes impuestas a los encartados anotados 
más abajo, en sentencias firmes dicta
das en este Tribunal R egional de R es
ponsabilidades Políticas, en expedientes 
instruidos contra éstos, • han recobrado 
la libre disposición de sus bienes, sien
do suficiente este anuncio p'nra que sin 
más reqúisitos se tengan por levantados 
cuantos embargos y medidas precauto
rias s$ hubiesen podido llevar a cabo. ' 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 58 de 
la L ev ele • Responsabilidades P olíticas: 

Bautista Canto Fornes. Sentencia nú
mero 3.025.

R icardo Cutillas Atienza. Sentencia 
número 3.158.

Evaristo Zorrilla Góm ez. Sentencia 
número 2.984.

Dom ingo M iravet M olina. Sentencia 
número 3.102.
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  Ram ón Gual M iravet. Sentencia nú
mero 3.080.

A lejandro Ferrer Julián. Sentencia nú
mero 3.020.

Valeriano Ferrer Boix. Sentencia nú
mero 3.006.

José Escrig Orenga. Sentencia núme
ro 3.079.

Joaquín Ejarque Eixarch. Sentencia
número 3.013.

Saturnino Centelles Olaria. Sentencia 
número 3.078

Dom ingo Borras Ang'lés. Sentencia
número 3 i043.

Antonio Carnicer Andrés. Sentencia
número 2.929.

A ntonio Salvador Salvador. Sentencia 
número 3.042.

V icente M orte San Jaime. Sentencia 
número 3.041.

Guillerm o Querol M iravet. Sentencia
número 3.044.

P edro Segura M arco. Sentencia nú
m ero 3.067.

Santiago M arzo M artínez. Sentencia 
número 2.05Ú.

Francisco Izquierdo B lay. Sentencia 
número 2.053.

Celestino A paricio Góm ez. Sentencia 
número 2.671.

A lvaro Góm ez Constant. Sentencia 
número 2.761.

Bautista Pérez Aspas. Sentencia nú
m ero 2.982.

M ateo Cabañas Gabaldón. Sentencia 
número 2.979.

Ernesto R eig  G arcía. Sentencia nú
mero 3.968.

Eduardo Perelló Carbonell. Sentencia 
número 3.001.

Francisco A lcover López. Sentencia 
número 3.012.

G inés Cutillas Atienza. Sentencia nú
mero 3.159.

Ant-onio Llorca Llorca. Sentencia nú
mero 2.874.

Rafael Ramos Esplá. Sentencia núme
ro 2.280. /

José Fortea Disabo. Sentencia núme
ro 3.035.

Juan Gom is LledÓ. Sentencia número
3.189.

Bernardo A-gut M onfort. Sentencia 
número 2.519

Pablo Natividad Gaseó. Sentencia nú
mero 2.556.

V icente Martorell Bonet. Sentencia 
número 2.310.

Sever.ino Valles Marzá. Sentencia nú
mero 2.521.

Jaime Font Valls, Sentencia/ núme
ro 2.848.

Luis Caúduch Pascual. Sentencia nú
mero 3.392.

Fernando Guerrero Parrondo. Senten
cia niúmero 3.155.

A lfredo Fernández Gila'bert. Senten
cia número 3.055.

Manuel Moreno Sa*nz. Sentencia nu
mero 3.036.

Francisca Cervera Burriel. Sentencia 
número 2.998.

Juan Golf Ramos. Sentencia número 
2.930.

Cándido González Pilo. Sentencia nú
mero. 2.947.

José María La rodete Iranzo. Senten
cia niúmero 2.875.

Ismael Serra Estruch. Sentencia nú
mero 2.719.

Celedonio Gu.iles M onzo. Sentencia 
número 2.999.

Amador San A bdón Gaseó. Sentencia 
número 3.083.

Julio Chiva V idal. Sentencia número 
2.847.

Juan Gomis Lledó. Sentencia número
3.189.

V icente Payá M allol. Sentencia nú
mero 3.189.

César Griñán V ico. Sentencia núme
ro 2.949.

Miguen CaTrión Martí. Sentencia nú
mero 2.572.

Camilo Chanza López. Sentencia nú
mero 2.659.

Samuel San V íctor Lorente. Senten
cia número 3.090.

Blas Benet Ferrer. Sentencia núme
ro 3.090.

Vicente. Ram ón Pía Torm o. Sentencia 
número 3.090.

Joaquín Ferri Vidal. Sentencia núme
ro 3.090.

A dolfo García Cerda. Sentencia nú
m ero 3.175.

V ictoriano Escudero Herráiz. Senten
cia número 3.347.

Enrique Martorell Arbona. Sentencia 
número 3.135.

Raía el Codes B lanco de Alba. Sen
tencia número 3.132.

Elias L lovet Ballester. Sentencia nú
mero 3.097.

D iego Al'barracán de Paco. Sentencia 
número 3.060.

Alvaro Ortells Porcar. Sentencia nú
mero 3.009. /

AdoUfo Góm ez Ortín. Sentencia nú
mero 2.905.

Jaim e Crespo Crespo^ Sentencia nú
mero 2.896. ‘

Ram ón Hércules Nogués. Sentencia 
número 2.498.

Francisco Moles Peiró. Sentencia nú
mero 2.409.

M arcelino H errero Llamas. Sentencia 
número 3.167. r

A lejandro García Partcio. Sentencia 
número 3.201.

Rafael Martínez Fernández. Sentencia 
número 3.202.

Anastasio Arbizu Elcarte. Sentencia 
número 3.218.

M arcelino Torres Sánchez. Sentencia 
número 3.220.

Emilio Vila Alvarez. Sentencia nú
mero 3.237. i

Enrique Rodríguez García. Sentencia 
número 3.281.

Cristóbal Ferreiro Peiró. Sentencia 
número 3.382.

José A lborach Onment. Sentencia nú
mero 3.381.

R oberto Estellós Granel!. Sentencia 
número 3.372.

Angolino Gómez Gómez. Sentencia 
número 3.117.

Casto Tranzo Requena. Sentencia nú
mero 3.134.

Isaías López Sáez. Sentencia número 
3.193. \

Sebastián Canals M ira-Percebal. Sen
tencia número 3.181.

Manuel Fermín Albeitua. Sentencia 
número 3.245.

Bautista M iravet Serrano. Sentencia 
número 3.192.

Francisco Tel Cebriá. Sentencia nú
mero 3.019.

José María. Arons Gabaldón. Senten
cia número 3.302.

Luis Senis Almela. Sentencia núme
ro 1.927.

Federico Pozuelo Solaz. Sentencia nú
mero 3.133.

V ictoriano Mislata Giménez. S; nten- 
cia número 3.126.

Jenaro García M onteagudo. Senten
cia. número 3.126.

Teodoro Ruiz Navarro. Sentencia nú? 
mero 3.126.

Cipriano Torres M onteagudo. Senten
cia número 3.126.

Eduardo H igón Rosell. Sentencia nú? 
mero 3.199.

José García Laparra. Sentencia nú
mero 3.215.

Migueíi Díaz Ponce. Sentencia núme
ro 3.263.

M odesto Cárdenas Chueca. Sentencia 
número 3.399.

José Herrero Pérez. Sentencia núme
ro. 3.300.

Emilio Franch Ferrarodos. Sentencia 
número 3.244.

José Ruiz Pérez. Sentencia número 
3.408:

Severino Sanjuán Lara. Sentencia nú
mero 3.271.

A ntonio A vivar Sáez. Sentencia nú
m ero 3.058.

Jaim e Buj U zquiano. Sentencie/ nú
mero 3.136.

Juan Fernández N ortes. Sentencia nú
mero 3.398.

M iguel Araáu Serrano. Sentencia nú
mero 3.284.

Enrique Guillén López-Tello. Senten
cia número 3.338.

Eustasio Moreno Sogorb. Sentencia 
número 3.683.

José Canees Hernández. Sentencia nú
mero 3.716.

Gonzalo Lloret A lonso-Gascó. Senten- 
tencia número 3.362.

José Caballero Sánchez. Sentencia nú
mero 3.337.

José Balaguer Serrano. Sentencia nú
mero -2.965.
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E steban  Isen F o lio . S entencia  núm e
ro  2.864.

G u illerm o A dán  C añizal. S entencia  n ú 
m ero  3.386.

Is id ro  T om ás V alls . Sentencia  nú m e
ro 3.132.

J osé  A ¡xa O freció . Sentencia  núm e
ro 2.976.

E m ilio  Cabañes G on zá lez. S entencia  
núm ero 3.227.

E d u a rd o  B o rt  B orras. S entencia  n ú 
m ero 2.973.

Joaq u ín  B u eso  R o ig . S entencia  nú
m ero  3.537.

C lem ente B ote t  M u ndi. S entencia  nú
m ero 3.523.

L n o o  G óm ez  M arza l. S entencia  nú
m ero 3.538.

J osé  R iera  F abu el. S entencia  núm ero 
3.649.

V ice n te  L lu ch  M artínez. S entencia  n ú 
m ero 3.439.

Ju lio  O rtega  Jord a n a . S entencia  nú
m ero 3.367.

F ern es:o  A spas V id a l. S entencia  nú 
m ero  3.280.

L u is  M arín B ord ería . Sentencia  nú
m ero  3.422.

J osé  M aría C am pos R u b io . Sentencia  
nú m ero 3.203.

J osé  C ano O rtín . S entencia  núm ero 
2.990. '

M iguel E steban  Selles. S entencia  nú 
m ero  2.349.

M igu el M on tesinos Sánchez. Senten
c ia  núm ero 3.252.

E d u a rd o  M artínez  Tero!'. Sentencia  
nú m ero 3.312.

José  IVLva D om ín g u ez . S entencia  n ú 
m ero  3.287.

L u is  C abanes B en lliu re . Sentencia  nú
m ero  3.236.

Ju stin ia n o  A la rte  V ia n a . S e n te n ca  
nú m ero 3.303.

L u is  L erm a L le ó . S entencia  núm ero 
3.277.

S an tia go  T ero l Soto . S entencia  núm e
r o  1.516.

E m ilio  U rios  C elda. Sentencia  núm e
r o  3.157.

E d u a rd o  H ig ó n  R ose ll. S entencia  nú
m ero  3.199.

J osé  G arcía  L aparra . Sentencia  nú 
m ero  3.215.

A n ge l S an cho Ta.rín. S entencia  núm e
r o  3.253.

-M iguel D íaz P o n ce . S entencia  núm e
ro  3.268.

J osé  Ibáñ ez  C abañas. S entencia  n ú 
m ero  3.270.

C am ilo  P iqueras R íos . S entencia  nú 
m ero  3.371.

• M od esto  C árdenas C hueca. S entencia  
n ú m ero  3.329.

F ra n cisco  E ste lle r  L ores . S entencia  
núm ero 2.017.

J o sé  M on león  B ou . Sentencia  n ú m e
ro 2 . 218 . •

T rin ita r io  Ju lián  B ayona . S entencia  
p ú m ero  2.233.

R am ón  M estre  E steve. S entencia  nú
m ero 3.298. ,

J osé  Ortells E scr ig . S entencia  núm e
ro  3.2£9.

M anuel Péris M on zon is . S entencia  nú 
m ero 3.299.

A ndrés M ira V ice n t. S entencia  núm e
ro 1.724.

Miguel]’ S rm pere B en eito . Sentencia  
núm ero 1.816.

J u lio  A b r il R os. S entencia  núm . 3.245.
F ra n cisco  M ico  C ano. S entencia  nú 

m ero 3.143.

RESPONSABILIDADES PO
LITICAS 

SENTENCIAS
L U G O

Don D a v id  G onzález C astro, S ecretario
del J u zga d o  In s tru cto r  P rov in c ia l o e
R esp on sabilid ad es  P o lítica s  d e  L u g o .
D o y  f e : Q ue p or el T ribu n a l R e g io 

nal d e  Re&ponsabiiiidades P o lítica s  de 
L a  C oruña, se ha d ic ta d o  la s igu ien te

«S en ten cia .— N úm ero 134 d e  1942.—  
Señores del T r ib u n a l : P res id en te , I lu s - 
trísim o Sr. D . E d u ard o  M artínez N ie 
t o ;  V o c a le s : d on  M arcia l o e l  R ío  y
D íaz , d on  J osé  A n to n io  Q u iroga  y  
M artínez d e  P is ó n .— E n la  ciudad  de L a 
C oruña a cuatro d e  abril de m il nove
c ien tos cuarenta  y  d os.

V is to  p o r  este Tribunal!' R eg ion a l de 
R esoon sa b ilid a des  P o lítica s  e l exp ed ien 
te de su com p eten cia  segu ido con tra  el 
fa lle c id o  José  M aría  Fátim a B e n -A lí, 
de unos cuarenta  años oe  edad , so ltero , 
s in  p ro fes ión , h ijo  de B en  A lí y  de  Fá
tim a, natural d e  La H abana  (R ep ú b li
ca d e  Cuba) y  vec in o  que fué de San
tan der y  ú ltim am ente de B ecerreá , 
p rov in cia  de L u g o , in stru id o  p or el Juez  
de  la J u r isd ic c ión  en d icha  p rov in cia .; y  

. R esu lta n d o  que p or sentencia  o e  16 
d e  febrero  d e  1938, d e l C onsejo  de 
G uerra  ord in a rio  d e  p laza , ce lebrado en  
la de L u g o , fué con den a do  p or el d e li
to  de  reb e lión  m ilita r, con otros  in cu l
p ados J osé  M aría  F átim a  B e n -A lí, a 'la 
pena de m uerte, que le fué conm utada  
p or la d e  rec lu sión  p erp etu a , y  há b ien - 
o o  fa lle c id o  en L u g o  el 4  de  feb rero  de 
1941 ; hech os  que se d ecla ra n  p rob a 
dos y  se estim an  com o graves, estando 
tam bién  p rob a d o  que carecía  d é  bienes 
de fortu n a  y  d e  cargas fam iliares ;

R e su lta n d o  que in stru id o  e l exp ed ien 
te p or  a-cuerdo d e  este Tribuna '!, el 
In stru ctor  a p o r tó  in form es; con  la  cer
tifica c ión  d e  d e fu n c ió n  del in cu lp ad o , 
se d.ió cu m p lim ien to  a lo  qu-e precep tú a  
el a rtícu lo  51 o e  la L e y , y  term in ó d i
ch o  In s tru cto r  con el resum en d e  úo ac
tuado ; que ya despu és le  fueron  pues
tos los autos d o  m an ifiesto, a los que 
resulten ser herederos d e  d ich o  in cu lp a 
do , s in  que nad ie  hubiese  com p a recid o

y  quedando p ara  sentencia  co n  fech a  
prim ero del a c t u a l ;

C on sid eran do  que los hechos p rob a 
dos son  con stitu tivos  de una in fra cc ión  
cie'i inciso a) de-1 artícu lo  4 .°  d e  ]a L ev  
de Ja J u r isd ic c ió n , pues el in cu lp a d o  
fué con den a do  p or la J u r isd ic c ió n  M i
litar por d e lito  d e  los in clu id os  en ta l 
a partado ;

C onsideran do que es con secu encia  e l 
declararle  incu rso en  responsabilidad  po
lítica  p or ¡lo p recep tu a d o  en d ich o  ar
t ícu lo  4 .°  y  su je to  só lo  a san ción  eco 
nóm ica p or lo  que ordena  el ú ltim o pá
rrafo d el a rtícu lo  13, aun cuando por 
su fa lle c im ien to  n o  p od ría n  im p on ér
sele otras clases d e  sanpiones por re ip l-  
ta r  . in e fica ce s ;

C onsideran do que para fija r  ta l san
ción  hay que a ten der a lo  o u e  d isp on e  
0i párra fo  2 .°  d el a rtícu lo  13 ;

V is tos  los p recep tos  citados con  e l 
a rtícu lo  15 y  dem ás d e  a p lica c ió n  ge
neral,

F a lla m o s : Que d eb em os d ecla ra r y  d e 
claram os incu rso  en resp on sab ilid ad  p o 
lítica  a! in cu lp a d o  J osé  M aría  F átim a  
B e n -A lí y  le  im ponem os com o san ción  e l 
p a go  d e  cien  pesetas, que h abrán  d'e 
hacerse e fe ctiva s  con  cargo a su caudal 
hered itario .

A sí pcxr esta nuestra sentencia , lo  
nronum ciam os, m andam os y  firm am os.-—  
E duardo M artínez  N ie to .— M arcia l d e l 
R ío  y D ía z .— José A n ton io  Q u iroga  y  
M . de P isó n .— R u b r ica d o s .— E s cop ia .— - 
El S ecretario , V ice n te  S antiago. (R u b ri
cado.) H a y  un sello  en tin ta  que d ic e :  
«T ribun a!’ R eg ion a l de R esp on sa b ilid a 
des' P o lít ica s .— T.a C oruñ a».

, Y  para ru é  así con ste  v rem itir al 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ‘ E S T A D O  y  
de esta p rov in cia , y  en cu m p lim ien to  
de ]0 o rd en a d o  p or  el señor Ju ez , firm o 
el presente, v isado por S-. S ., en L u g o  
a ca torce  de abril de m il n ov ecien tos  
cuarenta  y  d os.— E l S ecreta rio , D a v id 1 
Gonzá'iez C astro .— V is to  b u e n o : E l J u ez  
In s tru cto r  P rov in cia l (ileg ib le).

R , P .— 20.313 

REQUISITORIAS
Balo apercib im ien to de ser declarados reb eh  

des y  de incurrir en las dem ás respon• 
sabilidades lépales de . no presen tarse los 
procesados pue a 'continuación se expre
san en el plazo nue se les iiia. a contar 
desde el din de h  publicación del anun
cio  en e*fe periód ico oficial v  ante el 
J u ez  o Tribunal pue se seflala se les 
cita, llama v em plaza encarnándose a todas 
las Autoridades o Apent.es de la Policía in
dicia! procedan a la busca captura V fo n -  
duccián de apuéllos. poniéndolos a dispo
sición de dicho J u ez o Tribunal con nrre¿ 
nlo a los artículos correspond ien tes de la 
T.ev de E n juiciam iento crim inal y de 
E n juiciam iento m ilitar d e ' Marina.

5.344

GARCÍA REVUELTO, Purificación, 
de 41 a ñ o s , sus labores, casada, hija de 
Pedro y de Bonifacia, natural de So*
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tillo de l Rincón (Soria) domiciliada 
últimamente en Zaragoza, procesada 
en la causa número 355 de 1940 sobre 
lesiones, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Júzgado de 
Instrucción número tres, de Zaragoza, 
Secretaría del £»r. Lizandra, para cons
tituirse en prisión.

5.345 
SAN JUAN RIAÑO, Luis ,de 22 años, 

soltero, jornalero, hijo de Exitio y de 
María, natural de Cihúri (Logroño), 
domiciliado últimamente en Zarago
za,, procesado en causa número 251 de 
1941, sobre estafa comparecerá den- 
trg del término yde diez día*" ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de 
Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para constituirse en prisión.

5.346
NOBLEJAS PULGUERA, Francisco, 

de 34 años, casado, agente ejecutivo 
de Contribuciones, hijo de Francisco 
y de Victoria, natural de Manzanares 
(Ciudad Real), domiciliado última
mente en Galaroza (Huelva) y proce
sado en sumario número 62 de 1938, 
por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante la Audiencia provincial 
de Huelva a responder de los cargos 
que en dicha causa le resultan.

5.347
ALONSO RODRIGUEZ, Quintín, al 

parecer llamado Francisco y con los 
mismos apellidos, de 32 años, viudo, 
hijo de Quintín y de Luisa, natural y 
vecino de Santa Olalla del Cala, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
en sumario 1*03 de 1941, por hurto de 
cerdos en la finca «Las Lagrmillas». 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Aracena, al objeto de ampliar in
dagatoria sobre su verdadero nomfbre 
y constituirse en prisión.

5.348
MARTIN COSTEA, Teresa, natural 

de Alcañiz o Alcor iza, soltera, sus la
bores, de 17 años, hija de Leopoldo y 
de Pascuala, domiciliada últimamente 
en Provenza, 220, pral., 2.a, procesa
da en causa número 403 de 1941, por 
robo, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 12 de Barcelona para constL 
tuirse en prisión.

5.349
TILLADA LAFUENTE, María, natu

ral de Teruel, soltera, sus labores, de 
30 años de edad, hija de José y de 
María, domiciliada últimamente en ca
lle Este, 12, 3.°, 3.a, procesada en cau
sa número 234 de 1941, por el delito 
de hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 12 de Barcelona para 
constituirse en prisión.

5.350
ADARO SESMILO, José, de 18 años 

soltero, minero, hijo de Epifanio y de 
Paula, vecino de Barrio de Castaños; y

LOPEZ OGAZON, Femando, de 17 
años, soltero, minero, hijo de Femando 
y Albina, vecino de Gallarta, pertene
cientes ambos pueblos al Ayuntamien
to de Abanto y Ciérvana (Vizcaya); 
comparecerán ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Briviesca para cons
tituirse en prisión.

5.351
PEREZ BAO, Juan, cuyas demás 

circunstancias- se ignoran, procesado 
en causa número 471 de 1941, por es
tafa, comparecerá ante la Prisión pro
vincial de Cádiz para constituirse en 
prisión.

5.352
MARTINEZ MARTINEZ, Antonia 

de 35 años, soltera, sus labores, hija 
de Francisco y de Antonia, natural de 
Aran juez y vecina últimamente de Va
lencia. con domicilio en la. calle del 
Historiador Diego, en la actualidad en 
ignoradora paradero; y

-5.353
MARTINEZ MARTINEZ, Francisca, 

de 18 años, soltera, sus labores, natu
ral de Manises y con igual domicilio 
que la anterior, de la que es hija, y en 
ignorado paradero asimismo; procesa
das ambas en causa número 91 de 
1941, sobre hurtos; comparecerán en 
término de quince días ante el Juz
gado de Instrucción de Castellón de la 
Plana para constituirse .en prisión.

5.364
SAEZ CONEJERO, Teresa (a) «Pe

pita») natural de Enguera, soltera, sus 
labores, de 36 años, hija de Ramón y 
de Teresa, domiciliada últimamente 
en Castellón, calle Jorge Juan, 21, 
procesada en causa número 202 de 
li940, por el delito de corrupción de 
menores, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Castellón para constituirse en 
prisión.

5.355
ARCLS ROCA, Joaquín, natural de 

Valencia, casado, del comercio, de 37 
años, hijo de Joaquín y de Francis
ca, domiciliado últimamente en Va
lencia. calle Turia, 11, 3.°, 6.a, procesa
da en causa 153 de 1940, por hur
to, comparecerá en término de quince- 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Castellón para constituirse en prisión.

5.356
TENA BARBERA, Rosa, natural de 

Cuevas de Vinromó, casada, del co
mercio, de 39 años, hija de Bautista 
y de Agustina, domiciliada últimamen
te en Castellón, calle de Jorge Juan,

número 31, procesada en causa número 
202 de 1940, por el delito de corrup

ción de menores, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Catellón para consti
tuirse en prisión.

5.357
PEREZ GARCIA, Jesusa, de 42 años, 

viuda, sus labores y vecina de Carre
tera de Castilla (Serantes), del parti
do deí Ferrol del Caudillo, y natural 
de Puenteoeso (La Coruña), descono
ciéndose su actual paradero, procesa
da en sumario núm. 227 de 1941, por 
hurto, comparecerá en término de 
diez \ días ante el Juzgado de Instruc
ción del Ferrol dei Caudillo para serle 
notificado el auto de procesamiento, 
indagarla y reducirla a prisión y re
querirla para prestación de fianza por 
responsabilidades civiles.

5.358
O ARMON A LEON, José, hijo de Pe

tra, natural de El Paso, partido de Los 
Llanos (Canarias), casado con Do/lo
res Hernández Gutiérrez, de 34 años, 
domiciliada últimamente en El Paso, 
procesado en causa número 10 de 1936, 
por daños, comparecerá en el término 
de diez días ante la Erna. Audiencia 
Provincial de Santa Cruz de Tenerife 
para constituirse en prisión.

5.359
O ARMON A LEON, José, hijo de 

Petra, natural de El Paso, partido de 
Los Llapos (Canarias), casado con 
Dolores Hernández Gutiérrez, de 34 
añqs de edad, jornalero, domiciliado 
últimamente en El Paso, procesado en 
causa número 28 de 1936, por daños y 
a'menazas, comparecerá en término de 
diez días ante la lima. Audiencia pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife 
para constituirse en prisión.

5.360
RODRIGUEZ AGOSTA, José, de 29 

años, casado, con Celestina Pérez, hijo 
de Manuela, natural de Tazacorte, ma
tarife, comparecerá en término de diez 
días ante la Urna. Audiencia Provin
cial de Santa Cruz de Tenerife para 
constituirse en prisión.

5.361
RODRIGUEZ CANO, Pedro, de 31 

años,. viudo, natural de Linares, hijo 
de Pedro y de Pilar, jornalero, domi
ciliado últimamente en la calle del 
Tribulete. número 12, procesado en 
causa número 47 de 1942, por hurto, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 6 de Madrid, para constituirse , 
en prisión .

5.362
PESTAÑA LOPEZ, Manuel, natural 

de Martas (Jaén), soltero, mecánico,
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de 17 años, hijo de José y de Encar
nación, domiciliado últimamente en 
Murcia, calle de Arboleja, procesado 
en causa número 153 de 1940, por hur- 

# to, compadecerá’ en- término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
del distrito de la Catedral, de Mur
cia, para constituirse en prisión.

5.363
GIL BLASCO, Carmen, natural de 

Estepona (Málaga), soltera, costurera, 
de 19 años, domiciliada últimamente' 
en Madrid, calle de Pelayo, 68, proce-' 
sada en sumario número 88 de 1941. 
por hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Navalcarnero para. ser redu
cida a prisión.

5.364
SECO HERRERO, Gabriel, de 42 

años, hijo de Pablo y de filomena, 
natural de Fresno el Viejo y vecino de 
Cantalapiedra, jornalero, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Peñaranda de 
Bracamonte para ser reducido a pri
sión.

5.365
RODRIGUEZ BÉIROA, Marcelino,’ 

hijo de Juan y de Purificación, de 30 
años, soltero, natural y vecino de es
ta ciudad, procesado en el sumario 
número 140 de 1941,, sobre estafa, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Santia
go para ser reducido a prisión.

5.366 /
DOMINGUEZ VEIGA, Manuel (a)

«Magdaleno», do 29 años, hijo de Ma
nuel y de María, natural y vecino de 
Oza, en el distrito de Teo, partido de 
Padrón, penado en sumario número 
217 de 1936, sobre daños, comparecerá 
en término de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de Santiago para 
ser reducido a prisión.

5.367
SAN MARTIN MIGUEL, Domingo, 

natural de Cuart de Poblet, soltero, 
de 20 años, hijo de Miguel y de Con
cepción, domiciliado últimamente en 
Burjasot, calle Progreso, 15, procesa
do en causa número 89 de 1939, por 
hurto, comparecerá en témino de diez 
días ante el Jugado de /Instrucción 
número 1 de Valencia para ser redu
cido a prisión.

5.3§8
ROMERO TOLEDO, Domingo, natu

ral de Motilla del Pa-lancar, casado, 
albañil, de 25 años, hijo de Faustino 
y de. María Josefa, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle del Doctor 
San Pedro, 9, procesado en causa nú- 
metro 283 de 1940, por usurpación’ de 
funciones y estafas, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Madrid 
para ser reducido a prisión.

5.369
MONTERO CARMONA, Francisco, 

hijo de Manuel y de Dolores, natu
ral de Aguilas, partido de. Lo rea, sol
tero, albañil, de 24 años, procesado en 
causa número 96-7:509 de 1940, sobre 
hurtos comparecerá *en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Villanueva y Geltrú para ser 
reducido a prisión.

5.370
GUERRA, Porñria, que se f decía vi

vir en Neguri y después en Madrid, 
comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Valmaseda para declarar en la causa 
sobre hurto número 62 de 1941.

5.371
SE INTERESA la busca y rescate de 

un broohe de brillantes y platino, una 
sortija de caballero con un brillante, 
un brillante suelto y una perla suelta, 
unos pendientes isabelinos, irnos pen
dientes de perlas y brillantes montados 
en oro, otros pendientes de aderezo 
en oro y esmeralda, una sortija de bri
llantes y rubíes, otra sortija aguamari
na rodeada' de brillantes, otra sor
tija de brillantes y platino, una meda
lla de nácar y platino rodeada de per
las, otra medalla de platino y nácar, 
ambas con cadena de platino; una pul
sera de oro con una medalla de ester
lina, varios imperdibles, dos de ellos 
con una medalla colgando, y otros dos 
con un, brillante, y otros de oro liso, 
teniendo uno uña inscripción que dice: 
«Pascualín»; unas doce medallas, una 
de oro y otras de platino, con sus co
rrespondientes cadenas; un par de 
pendientes de niña, de perlas con un 
brillante y otros de un brillante, tam
bién de niña; un encendedor de oro 
con zafiro, un collar de perlas peque
ño, una botonadura completa de caba
llero, de brillantes, platino y oro; una’ 
pulsera de oro y turquesas, tres cru
ces de platino y chispitas de brillan
tes y otra de granates y chispitas, que 
fueron sustraídas en los primeros días 
de mayo de este año de la casa nú
mero 22 de la calle Arco Agüero, de 
Badajoz, propiedad de don Ramón Bi- 
geriego Márquez, de Badajoz, y caso 
de ser habidos sean puestos a disposi
ción del Juzgado de Instrucción de Ba
dajoz, que instruye sumario número 85 
de 1942 por robo.

5.372
SE HACE SABER que habiendo sido' 

capturada Victoria Iturriza Otero, pro
cesada por hurto en el sumario nú
mero 9, rollo 254, de 1941, instruido 
por el Juzgado de Instrucción núme

ro 7 de Barcelona, se dejan sin efecto 
las requisitorias expedidas el 1 de ma
yo de 1942.

5.373
SE INTERESA la busca y rescate 

, de los semovientes y efectos que lue
go se dirán, robados en la noche del 
12 al 13 de mayo de 1942, procediéndose 
a la detención de la persona o perso
nas en cuyo poder - se hallaren, de no 
justificar su adquisición o su tenencia 

i legítima, poniéndose, en su caso, a dis
posición del Juzgado de Instrucción de 
Zafra.

Relación que se cita
Ocho gallinas de diferentes pluma

jes, una burra parda clara de seis años, 
■regular de carnes, serrada de las ma
nos, y en el lado derecho de la ubre 
tiene una verruga, y dos jáquimas, una 
de ellas llevaba tres campanillas de co
bre,

5.374
SCHUMAN HOFFER, Gustavo, que 

tenía su domicilio social en la calle 
de Vinaroz, número 5, Madrid, y el 
particular en la calle del General Za- 
bala, número 19, de la misma capital, 
comparecerá en la Audiencia Provin
cial de León, personándose con la de
bida representación en el sumario nú
mero 58 dé 1934 por imprudencia, como 
responsable civiil subsidiario, para eva
cuar el escrito de conclusiones provi
sionales y poder ser citado para el ac
to del juicio oral.

5.375
ORS CLEMENTE, Edmundo, cama

rero turnante, de 29 años, domicilia
do últimamente en Barcelona, proce
sado en causa 278 de 1942 por el de
lito de hurto, seguida en el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro de¿ 
término de diez dias para constituirse 
en prisión.

5.376
UTRILLA MAYA, Manuel, hijo de 

Juan y de Rosa, natural de Badalona, 
soltero, mecánico, de 17 años, domici- 
liadó últimamente en Barcelona,- calle 
del Hospital, número 2,. segundó, se
gunda, procesado por tentativa de hur
to, comíparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número. 6 de Barcelona para ser re
ducido a prisión.

5.377
SALAMANCA CASTRO, Miguel, hi

jo de padres desconocidos, natural de 
Pontevedra, soltero, marino, de 22 
años, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Baños Viejos, número 3, 
primer^, procesado por estafa, com
parecerá én término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 6 
de Barcelona para ser reducido a pri- 
sióli.


